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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  DEL CO N SEJO  DE M IN ISTRO S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan en Lequeitio sin novedad en su im
portante salud.

M IN ISTERIO  DE U LT R A M A R ,

Habiéndose padecido algunas equivocaciones en el siguiente decretó pu
blicado en la G a c e t a  de ayer, se reproduce rectificado á continuación.

R E A L  D E C R E T O .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con la Junta superior facultativa de 
Minería y Secciones de Ultramar y de Hacienda del Consejo 
de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo i .# Son objeto especial del ramo de minería en 

la isla de Puerto-Rico, además de los contenidos en el ar
tículo i.° del Real decreto de i 5 de Enero de 1867, los lagos, 
lagunas, charcas, manantiales'de corto trayecto y todo de
pósito que contenga sustancias salinas susceptibles de bene
ficio, cualquiera que sea su composición y la aplicación á 
que se las destine, siempre que el beneficio se haga en esta
blecimientos fijos. De no efectuarse la explotación en esta 
forma, serán de libre aprovechamiento sin necesidad de au
torización ni licencia.

Art. 2.0 Las solicitudes de registro que para explotar 
sustancias salinas se presenten expresarán la clase de estas 
que se intente explotar, acompañando al propio tiempo una 
muestra que no baje de dos litros del agua que contenga la 
sal, en frascos bien acondicionados, para que el Ingeniero 
haga un ensayo, al ménos analítico, que demuestre la ver
dad del registro. Si la sustancia se hallase sólida por encon
trarse depositada en el fondo ó márgenes de los lagos, las 
muestras, cuyo peso no bajará de un kilogramo, se entre
garán igualmente en frascos lacrados.

Será asimismo obligatorio el presentar á la vez un plano 
del lago, laguna etc., señalando en él un punto fijo dentro 
ó fuera del depósito, que sirva de partida para la demarca
ción.

A  las solicitudes de registro de salinas procedentes de 
agua del mar no será necesario acompañar muestras, pero 
sí el plano del terreno que se solicite, tanto para la forma
ción de balsas como para construcción de edificios y demás 
que se necesitare.

Art. 3 .° Dentro.de los cuatro meses de la presentación 
y admisión del registro, pedirá el registrador la demarca
ción, acompañando una Memoria descriptiva de los medios 
y aparatos que se proponga emplear en el beneficio, y el pre
supuesto aproximado de sus gastos, fijando la cantidad que 
haya de producir anualmente de la sustancia salina y todc 
lo demás que conduzca á dar una idea de la explotación.

Art. 4.0 Instruido el expediente de este modo, se pasará 
al Ingeniero de Minas para el reconocimiento, y en su caso 
parala demarcación, que se hará precisamente en la forma 
poligonal que más se acerque á los límites naturales del la
go, laguna, charca etc. en la mayor altura de las aguas, con 
tal que no exceda del máximum que la ley señala á los co
tos de minas de carbón de piedra. Si quedase algún sobran
te, se agregará como demasía, siempre que no exceda de la 
cuarta parte; pero si fuese mayor será objeto de otra ú otras 
concesiones.

Para las de salinas marinas el registrador señalará el 
terreno en la forma que más le convenga, dentro de los lími
tes del párrafo anterior.

Art. 5 .° En todos los casos el Ingeniero, en vista de su 
reconocimiento y de la Memoria presentada por el registra
dor, informará cuanto se le ofrezca y parezca al devolver el 
expediente á la Autoridad competente, proponiendo las con
diciones especiales que considere necesario imponer á: la 
concesión.

Art. 6.° Estas concesiones estarán sujetas á las condicio
nes generales que impone el Real decretó de i 5 de Enero 
de 1867, exceptuándose la referente al pueblo, quedando 
también exentos los productos que se obtengan de la deduc
ción del 3 por 100 que fija el art. 79 del mismo decreto.

Art. 7 .0 La concesión será sin perjuicio de los demás 
aprovechamientos que se refieran á otras industrias, como 
caza, pesca etc., fundadas en derechos anteriormente adqui
ridos, y en su caso prévias las indemnizaciones conve
nientes.

Art. 8.° Los concesionarios estarán obligados á dar prin
cipio á las operaciones en un plazo que no podrá exceder 
de un año.

Art. 9.* Tanto los edificios que se construyan dentro 
del terreno de la concesión, como las balsas, las aguas y las 
sales que se obtengan, serán propiedad exclusiva del conce
sionario miéntras cumpla con las condiciones de la conce
sión.

Art. 10. En virtud de las anteriores disposiciones que
dan suprimidos los derechos todos con que el Estado venía 
gravando la producción de sales. En adelante se exigirán 
solo á esta industria los establecidos por el Real decreto ci
tado de 1 5 de Enero del año último en su capítulo 1 1 ,  con 
la excepción consignada en el art. 6.° del presente y la con
tribución que con arreglo á las bases generales establecidas 
y que se establezcan en la isla corresponda á la misma in
dustria en proporción de sus utilidades y sea repartida en 
la forma que á las demás del país.

Dado en Lequeitio á veintitrés de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El Ministro de Ultramar,

T om as R o d r íg u ez  R u b í .

R E A L  O R D E N .

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q , D. G.) de la 
:esion hecha al Instituto de segunda enseñanza de la ciudad de 
la Habana por D. Antonio Modesto del Valle, de. un Gabinete 
de Historia natural, copioso en notables ejemplares, acomodado



y dispuesto para la inmediata enseñanza de la fuventud, y  cu
yo valor, según el dictámen de peritos, no baja de 12.000 escu
dos, aun suponiendo fácil y expedita la adquisición de las co
lecciones que contiene.

Ai propio tiempo he informado á S. M. de la única exigen
cia del donador, que consiste en que justipreciado el capital 
nominal al respecto de la tasación verificada sus réditos se em
pleen por espacio de 20 años en conceder gratuitamente grados 
de Bachiller en Artes á los escolares pobres y sobresalientes del 
expresado Instituto.

Enterada S. M. de uno y  otro extremo, que tan bien se ar
monizan en un solo rasgo de desprendimiento y amor á la en
señanza, se ha dignado resolver:

1 .* Que al aceptar el donativo se le dén en su Real nombre 
las gracias á D. Antonio Modesto del Valle, sin perjuicio de 
que V. E. le proponga para cualquiera otra recompensa á que 
le considere acreedor.

2 /  Que el Gabinete de Historia natural de la Habana se 
denomine en adelante Gabinete-Valle, para que subsista la me
moria del que tan ámpliamente lo inicia con su donativo.

3 .° Que por espacio de 20 años se concedan gratuitamente 
ío grados en cada uno de Bachiller en Artes, cuyos títulos han 
de recaer en escolares del Instituto pobres y sobresalientes, pré̂ - 
via rigurosa y  pública oposición.

Y  4.0 Que este soberano acuerdo se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y periódicos oficiales de esa isla para satisfacción del 
interesado y estímulo de cuantos puedan contribuir con hechos 
semejantes á la propagación He la enseñanza de la juventud.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec-# 
tos correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Ma
drid 25 de Agosto de 1868.

R O D R IG U E Z  R U B Í .

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Suscricion nacional para aliviar las desgracias causadas por 
las inundaciones 9 huracanes y  terremotos de Filipinas y  de 
Puerto-Rico,

C ontinúa la lista  o ficia l com enzada á pub licar en la  G a c e t a  del d ia 18  de 
D iciem bre de 18 6 7 .

t ó t a l  

Francos. Escudos.
DEPOSITADO EN L A  C 4 JA  GENERAL DE DEPÓSITOS.

D Severin o  de la  B a rre ra , C ó n su l de E sp añ a en
el C a iro .................................................................    10 0

D .  Ju an  Coui barrien, C an ciller....................................   3o
D .  Jo rg e  Z eh eri, D r a g o m á n ...........................................  25
D . Fe lipe  Z e h e r i . .......................................................................  i 5
D . A ntonio V iv ó . . .  .................................. . .  10 0
D . Fran cisco  G a r c í a s .   .......................... 40
D .  L o ren zo  Ib añ ez........................................................................  5
D . F ran ch co  Q u e v e d o ............................   i    5
D oñ a M anuTa C  de C a ra ssa .  ....................................  20
D . A ngel M artínez................................................    20
D . Jo s é  C altá .................................................       20
D .  Jo rg e  C altá ................................................       20
D . Ju a n  G a r c ía s . .....................................................   20
D . A ntonio de A nd rea  ................................ . .  20
W issa  B o c to r , A gente C on su lar de E sp añ a en

A sin t . .........................................    5o
ü .  G .  J  A b d e lm is ih ..   ................................................  20
D  P edro M angarins . . . .  ............................................  20
D . Jo s é  G e rv o t ............................      25
D . Jo rg e  T a r a g h ...................   . 20

Total.     5 7 5  270 *38 3

E sc u d o s .
DEPOSITADO EN L A  SUCURSAL DE CÓRDOBA. ------------ ------

E l  A yu n tam ien to  y  vecinos re  P u e n te -G e n il .. . .  » g0

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE CUENCA.

E l  A yun tam ien to  y  vecin os de T o rre c illa   » 2 *5oo

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE HUESCA.

E l  A yun tam ien to  y  vecinos de B e n a b a r r e .. . . . . .  2 9 *0 7 1
E l  id . é id . de B a rb a stro   79* *04
E l id . é id . de N a d a l . . . . . . . ..................................    3o

i 38 * i 75
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE LEON.

E l  A yuntam iento de C a s tro p o d a m e . ........................ 20*600
E l  id . de C im a n e s ...................     G‘ 5oo
E l id . de R iaño y  o tro s ,   i 5 i *í 26
E l  id . de M o l i n a s e c a .   i 9 ‘ 95o

¡ E l  A yuntam iento de V a ld ep o lo ........  2 8 ‘ 5oo
[ E l  id. de C astrillo         . . . . .  6*200
\ E l  id. de C cbron es del R io   ......................  16 *2 0 0
í 249*076
| DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE LUGO.

\ L a  D epositaría de los fondos provin ciales ............. 2 4 4 * 12 5
L o s  P ro fesores del Instituto de segunda enseñanza. 20

) E l  J  fe y em pleados de la A dm inistración de H a-
:j cienda pública . . . . , ................  20*800
i E l  id . é id de la C ontaduría de id. ............................. 7*800
¿ E l  id . é id . de la T e so re ifa  de i d . . ..........................  7  .
* E l  id ; é id . de la Adm inistración de C o rreo s de
i íd em ................................................ . . . . .  8
É E l  Ingeniero Jefe  y  dem ás em pleados del ram o de
} . O bras p ú b lic a s .. . . .........................     9*600
! Recaudado en el d istrito  de M ondoñedo   139 *7 9 6

E l  A yuntam iento de A lfo z ................................................ 5*072
. E l  id . de B a r r e n o s ........ , .................................................. 68
■ E l  id . de V illam ea..........  ...................................   20*756

L a  E scu ela  de Náutica y  C om ercio de R iv a d e o . . .  16
í---------------------------------------------------------------------------------- --------------  566*949
i  DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE M ALAGA,

1 L a  E scu ela  de N á u tic a ,........................................................   » 1 1
\
J DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE PONTEVEDRA.

\ E l  A yuntam ien to  de C a n g a s ................................... . . .  53 * 1 5 2
j E l id . de C a ld a s ..........................   3 5 7 ,9 0 6
] L a  Com andancia de C arab ineros ................................... 8 8 * 1 1 4

L a  T esorería  de Hacienda p ú b lica ............................... 1 1 ‘ 200
i¡ L a  Contaduría de id .............................................................  4*800

L a  Adm inistración de id  ...................................    8 5 ‘ 5oo
* E l  A yuntam iento de M arin ............................................   17 4 *3 4 9

E l  id . de V ila b o a ............................................... .................  22
E l  id . de B u e u ..........................   7 6 * 1 1 6
E l  C on sejo pro v in cia l ................ .. ..................... 6 1
E l  Instituto de segunda en señan za. . ........................ 20
L o s  em pleados de O bras p ú b licas...................................  66*040
L a  Sección de F o m en to .......................................................  10

\ L a  Guardia rural de la p rov in cia . . . . ...........   4 0 *10 0
\ E l A yuntam iento de Meira  .......................  2 ■ *5oó
j E l  G obierno c iv il...................... ..................................... 5 1*200
| E l  A yuntam iento de M o u r e n te .  .......................... 7 ^ 9 4 8
\ E l id . de S o to m a y o r .................................    86*826 •
I L a  E scu ela  n orm al.................. . ...........................................  7*200

L a  C om isión  de E v a lu a c ió n ........................   2*600
L a  Adm inistración de C o rre o s .......................    35 *3oo
E l lazareto de T a m b o .......................................................... 9*233
E l  C uerpo de T e lé g ra fo s.  .............................................  10 *20 0
L a  Dirección de C am inos vecinales................................ 4
E l  lazareto de San  S im ó n .......................................   18 ,4 0 0
L a  Dirección de C am inos provin ciales.........................  1 1
L a  A duana de V ig o  . . . . . . . . . . .  16 *70 0
L a  Dirección de Sanidad de V ig o ....................................  10*400
E l  A yuntam iento de G e v e .................................................   17 *4 0 0
E l id . de P on teved ra............................................................. 296*060
E l  id de V illa ju an .........................................    25*472
L a  Diputación provincial.................. . . . . * ....................  1 .0 0 0
E l  cuerpo de Vigilancia p ú b lica.....................................  5
E l A yu n tam ien to  de R ivadum ia  ..................  69*936
E l id . de P u en te-S am payo  ..........................   5 * i 5o
£1 id . de S a y a r  .............  ................ / ...........................  5o
E l Ju zgad o  de prim era instancia de la c a p it a l . , . .  i 3
E l A yun tam ien to de V ig o .................................................  6 2 5 ‘ 806
L a  Adúana del C a r r i l .............................; ............................  ' 7
E l A yun tam ien to  de C a to ira .............................................  35*885
E l id. de P o y o .   ................................................ 12 * 10 0
E l  id. de P o rta s .......................    69*700
E l id . de T u y ....................    608*942
E l  id. de M e a ñ o .     ....................................................... 4 3
E l id de M eis.  ................................................ 64*700
E l id . de Sa lced o .......................     76 *350
E l  id. de C am b ad o s .....................................................   9 3 * 4 17
E l  S r .  ingeniero de M on tes........................    10*800
E l  A yu n tam ien to  de M o ran a  .............. 90*695
E l id . de V illa g a rc ía .............................................................. 9 2*228
E l id . de L a m a   .......................   n o ‘ 8oo
E l id . de S illed a......................................................................  52 *68 o
E l id . d e -B a rro ........................  ................ . . . .  19 *500
E l Ju zgad o  de prim era instancia de L a  E s t r a d a . . .  25 ‘ 5oo
E l  id . de V i g o ..................  .......................................... 2 3 ‘ 600
E l  A yun tam iento  dé V illan u ev a ...........  .................. .. 39 *25o
E l id . de C a ñ iz a . . . . . . . . .............................................. 4 55*9 25
E l id. de L a  E stra d a .............................................................  1 8 1 * 8 1 4
E l Ju zgad o  de prim era instancia de L a lin .................. 1 5 *6oo
L o s  vecinos de San  Sa lvad or de S o b ra d o ................. io * 23o
E l A yun tam ien to  de C re c ie n te . ..........................  12 * 2 0 0
E l id . d e C a m p o ....................................................................  13 * 3 4 8
E l id . de F o rc a re y ................................................................. 2 2 T o o
E l id . de P u e n te á re a s .......................................................  1 9 1* 4 8 7
E l id , de L a  E strad a............................................................  8 6 * 17 4
E l  id . de V illan u eva  de A r o s a ; . . . . . . . . . . . . . . .  t 5 *55o



E l Ayuntamiento de T u y . . , ............... 79 ‘ i 56
E l id . de G am bados. . . » .............................................. 6*400

------ — 5 997*739
DEPOSITADO EN LA  SUCURSAL DE GRANADA.

E l Excm o Ayuntamiento de la cap ita l.. . ............. 234
E l Ilm o. S r . Gobernador, Secretario y  demás em

pleados del G obierno.......................... ..... . . . . . . . 10 7 ‘400
E l Jefe y empleados de la Administración princi

pal de Hacienda pública...................................... 77*199
Idem id. de la Contajuría de id ....................... . . . . 2t)‘ 6oo
Idem id. de la Tesorería de i d . . . . . . .  .................. 19*200
Idem id. de la Sección de Fomento ....................... 29‘749
Idem id. de la Subinspeccion de Telégrafos............ 18
Idem id. de la Comandancia de C arabineros.. . . . . 3o
Idem id. de las Administraciones de Correos de la

provincia...................................................... .. 65*ioo
Idem id. del Cuerpo de Sanidad m ilitar.................... 3 i ‘ 5 i 8
Idem id. de la Fabrica de S a l....................................... 57
Idem id del Juzgado ce primera instancia de Baza. 16*800
Idem id. de id. de O rgiva.................... .. 26*800
Idem id de id. de L o ja . . . .  • . . .  ...................... 3o
E l Ayuntamiento y  vecinos de H uétor-Santillan.. 10*900
E l id . é id . de C a m p o te ja r .......................................... 5*ioo
E l id. é id de A lham a.........., ................... . . 62*400
E l id. é id de A lbunol.......... . ....................... .......... 42*406
E l id é id. de Sorvian ............... .................................. 15* 19 6
E l id. é id . de C h e r in ................................................... 5*ióo
E l id. é id de Ugíjar. .................................................. i 5 ‘o8G
E l id . é id . dé A lm uñécar...................... .................. 3 i

12*300
E l id. é id. de Jayena , Fornes y  Moraleda. i 6 * 1-5
El id. é id de A lcázar.................................................... 9*332
E l id. é id. de Ju v ile s .................................................. . 4*480

6*266
E l id é id de Albondon ................................ .............. . 27*914
E l id. é id. de T o rb isco n ....................................... .. i 3‘ 3oo
E l id. é id. de Narila . .  . ............................................. 5*072
E l id. é id de G alera....................................................... i 8 ‘ o 32
E l id é id . de Puebla de Don Fadrique................. 14*10 0
E l id é id. de Benam aurel. ............  .......................... 16
E l id é id. de o 'om era............................................... H
E l id . é id . de Huéscar................................................... 57*730
E l id. é id. de Zafarraya...................................... i 5*6oo

1.18 4 * 9 2 5
DEPOSITADO EN LA  SUCURSAL DE SORIA.

El partido de Medinaceli.................................................. 44*35o

DEPOSITADO £N LA  SUCURSAL DE VALLADOLID.

E l Ayuntamiento de la Mota........................................ 21*000
E l id. de Cabreros del Monte....................................... 10  '
E l id . de Morales de Cam po......................... ................ 8*200
E l id. de Coreos................................................................ 10*075
E l id. de Rodilana ....................... .............................. 9*616
E l id. de V illa fre c h ó s ................. ................................. 14 * 1 12
E l id. de San Martin de Valbení ............................. 4 ‘496
E l id. de Villanueva de la Condesa.............. ............ 2*900
Y 1 partido de Peña fiel . . .  ................................... 273
E l Ayuntamiento de Serrada.'...............  ................... 7
E l id de Vega de Rioponce .......................................... 26*400
E l id . de Santovénia.............................. ................ 5* *88
D . Bernardo Rodríguez y D . Lu is G óm ez............. 24
La Junta de San Peuro.................................................... 3 i
E l Ayuntam iento de C ig u ñ u e la .................................. 13*769
E l id. de Santervás de Cam pos................................... 16*700
E l id. de Pozaldez.............................................................. 5*002

483*058
DEPOSITADO EN LA  SUCURSAL DE L A S B A L E A R E S.

La parroquia de la Catedral............................. ............ 4 7*19 5
La id. de Santa Eulalia . ................................................ 78*325
La id . de Santa C ru z ....................................................... 102*445
La id. de San Ja im e ........................................... .............. 6 1 * 1 85
La id. de San M iguel....................................................... 106 *125
La id. de San Nicolás.............................. 88*700
L a id . de Vileta .................................... .. I 2 * 3  1 0

La id. de Santa Sabina............ .............. .................. 6*460
La id de San Magín ......................... .............. 2*600
E l Alcalde y  Concejales del Ayuntamiento de esta

ciudad. . . . .  .................... ..................... ..................... 95
E l Secretario y  Oficiales de la Secretaría del A yu n 

tamiento de la m ism a .. ............................ . .  . 12*928
E l Archivo general histórico del reino de Ma

llorca . . ................................ ........................ 8
E l S r . Jefe de Montes ............................................. 5
E l guarda del Estado................. ....................... 0*800
Los empleados del ramo de con su m os..................... 18*900

645*973

T o t a l . . 9 .634*128
Suscrito anteriormente............... 224.339*893

, S u m a , . 2 3 3 . 9 7 4 * 0 2 1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

R E A L  Ó R D EN .

Telégrafos. — Negociado 3.º

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 
anunciada para ia adquisición de 100.000 rollos de papel cinta 
para los aparatos lelegráficos, y en vista de lo propuesto por 
V. I., de acuerdo con el parecer de la Junta  su| ericr facultati
va, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado resolver que se 
anuncie segunda subasta con dicho objeto y con arreglo al plie
go de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M adrid  de 28 de 
Ju n io  último, suprimiendo la condición 16 y  aumentando el 
tipo de la anterior subasta con el 5 por 100 y  de los derechos 
de Aduanas con arreglo al arancel vigente.

De Real órden lo comunico á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años» Madrid 19 
de Agosto de 1868.

G O N Z A L E Z  BR A B O »

Ilmo. Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.

D IR E C C IO N  G E .nE R A L  D E  C O R R E O S  Y  T E L É G R A F O S .

Negociado 3.°

E n  virtud de lo prevenido en la anterior Real órden, esta Dirección gene
ral ha señdiado el dia 7 dé Setiembre próximo, á la una de la tarde, para v e 
rificar en su local, sito en el Ministerio de la Gobernación, la segunda subas
ta para la adquisición de 100.000 rollos de papel-cinta con destino á los 
aparatos telegráficos, y con arreglo al pliego de condiciones pub icado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 28 de Junio último, quedando suprimida la condición 
ió d c l m ism o, y la i 5 redactada en la forma siguiente:

i 5 . «El tipo máximo porqu e se admiten proposiciones será de i 65 es
cudos 600 milésimas cada millar de rollos empacados en un solo csjo n .»

Con arreglo al aumento del tipo se consignarán en la Caja general de D e
pósitos las fianzas para la subasta y  la contrata de que hablan las condicio
nes 2 .a y  10  del citado pliego.

Madrid 19  de Agosto de i8 6 8 .= P o r  el Director general* él Jefe de Sec
ción, Antonio López Ochoa.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  Ó R D E N .

Ilmo. Sr.: D. José María Rodríguez ha remitido al Museo 
Arqueológico nacional varios objetos notables que figuran ya 
en aquel establecimiento. Y  S. M . la  R e in a  (Q. D. G .)  se ha 
servido mandar se le dén las gracias en su Real nombre y  que 
se publique en la G a c e t a  este rasgo de patriótico desprendi
miento.

De Real órden lo digo á V . I. para su conocimiento á los 
efectos que correspondan. Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1868.

O RO  VIO .
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 9 . 0

E n  el mes de Ju lio  próxim o pasado la R e in a  (Q. D. G .)  se 
ha servido aprobar los siguientes nombramientos de Notarios y  
Escribanos:

En  2 . A  D . Julián Izquierdo y  Rom ani, Notario dé Villalba de Duero, 
para cédula de Notaría en Tre vino, conforme al art. 17  del Real decreto de 
28 de Diciembre de 1866.

A  D . Calixto de la Torre Arce, Notario de Igollo, para la Notaría de C a- 
m argo, conforme al mismo artículo.

A D . Máximo Ruiz de la Cuesta, Notario de Lagunilla, para la Notaría 
de Soto de Cam eros, co forme al art'culo citado.

A  D . Julián del Castillo y Conde, Notario de Lara de los Infantes, para 
cédula de Notaría en Murillo, con arreglo al artículo referido.

A  D. Miguel Montero y  Brito, Notario de Herrera, para cédula de Notaría 
en Marchena, conforme al art. 19 del expresado Real decreto.

A D Manuel de Sande y  Rubio para cédula de Notaría en Chinchilla, 
conforme á los artículos 12  de la ley del Notariado y  32 del reglamento dic
tado para su ejecución. /

A  D . Gaspar Riutort y  Bordoy, Notario de Esporlas, para igual cédula 
en Inca, con arreglo a los artículos citados.

A  D . Ram ón Clemente y  Lázaro para cédula de Escribanía de actuaciones



en el Juzgado de Palacio de esta corte, como sustituto del Notario D. San
tiago Urdiales, conforme á los artículos 2 .0 y 3 .° del apéndice al citado re
glamento.

A D . Pedro Ibarra y Gumiel para igual cédula en el Juzgado de Calata- 
yud, como sustituto del Notario D. Higinio Miguel Gorriz, conforme á los 
artículos citados.

A D . Juan Blasco y García para cédula de Notaría en Navalperal, con 
arreglo al art. 16 del Real decreto ántes citado.

A D. Nicolás Ruiz Fúnes para igual cédula en Torbiscon, conforme al 
mismo artículo.

En i 3 . A D . Joaquin Solá y Freixás para cédula dé Notaría en Bisbal 
del Panadés, conforme á los artículos 12 de la ley del Notariado y 32 del re
glamento general dictado para su ejecución.

A D. Ramón Gaudier y Serrés para igual cédula en Torres de Segre. 
conforme á los mismos artículos ,
.. A D . José Romero y Torrens para igual cédula en Verdú, con arreglo á 

los artículos referidos.
A D. Buenaventura Ferrer y  Sans para igual cédula en Lladó, con arre

glo á los artículos citados.
A D . Jáime Morros y  Arbucias para igual cédula en Riudons, conforme 

á los artículos expresados.
A D . Estanislao Roca y Amat para igual cédula en Vilaseca, con arreglo 

á los artículos mencionados.
A D. Luis Gonzaga Soler y Plá para igual cédula en Castellar, con arre

glo á los artículos referidos.
A D . Valentin Solano y Albacete para cédula de Escribanía de actuacio

nes en el Juzgado de Murcia por renuncia y como sustituto del Notario Don 
Félix Martinez Asensi, conforme á los artículos* 2 .0 y 3 .° del apéndice al re- , 
glamento general del Notariado.

A  D. Emilio de Bormas y Alvarez para igual cédula en el del Salvador 
de Sevilla, como sustituto del Notario D. Pedro Vega y con arreglo á los 
artículos citados.

En 20. A  D . Pedro García y García para cédula de Notaría en Sego- 
via, conforme á la sétima de las disposiciones transitorias de la ley del Nota
riado.

A D. Teodoro Requena y García para título de Notario en Puertollano, 
con arreglo al art. 17 del Real decreto de 28 de Diciembre de 1866.

A D . Ramón Martinez y Mompeau, Notario de Catral, para la Notaría 
de Almoradí, conforme al art. 19 del referido decreto.

A D. Pedro José Sainz, Notario de Ocon, para cédula de Notaría en Ri- 
vaflecha, con arreglo al mismo artículo.

A D. Fernando Martinez y Sánchez para cédula de Escribanía de actua
ciones en el Juzgado de Almagro, como sustituto del Notario D. Basilio Gil 
y  Rosillo, conformé á los artículos 2 .0 y 3 .° del apéndice al reglamento ge
neral del Notariado.

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INDIRECTOS.

RECTIFICACION.

En la segunda circular de esta Dirección general, fecha 11 de Agosto 
de 1868, inserta en la G a c e t a  dei 2 7  del mismo, núm. 240, se ha padecido 
la siguiente equivocación: donde dice «ruedas para muelles,» debe decir 
«ruedas para muebles.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

Estado general por capítulos de los pagos líquidos ejecutados en las cajas 
de la isla de Cuba durante el mes de Diciembre de 1867 por cuenta de 
los créditos aprobados en el presupuesto de 1866-67 X  P0r otros con
ceptos, según resulta de la cuenta dei Tesoro de dicho mes, y  que se 
publica en la G a c e t a  en cumplimiento del Real decreto de 11 de Abril 
de i 865 .

Por Por
capítulos. secciones.

Capítu- DESIGNACION DE LOS G A S T O S . ----- -----

Ios' Eses. Mils. Eses. M ils.

SECCION PRIMERA.

OBLIGACIONES GENERALE8.

P A R T E  P R I M E R A .

Clases pasivas.

1. Pensiones............ 5.768*840
2. R etirad o s.......„ 4.862*099
3 . Jubilados de todos

los ramos.......... 2.35 r
4. Cesantes de id. . . .  6.707*214

-------------- 19.689*153

P A R T E  S E G U N D A .

8. Intereses.................  1,060
14. Resultas de presu

puestos cerrados. 17.758*387
•      18.818*387

------------------ 38.507*540

SECCION SEGUN D A .— gr acia
Y JUSTICIA.

1 . Personal de Tribunales   1.146*776
2. Material de id ............  g6 ‘65o
3 . Personal de Juzgados de primera

instancia....*............................  1.185*437
4 . Material de id................................  20*833
5 . Personal de culto y c le r o   6.542*557
6. Material de id.................................. 4 .o i6 ‘65o
7 Atenciones generales   15.438

12. Resultas de presupuestos cerra
dos.......................   928*160

— ------ — ----  29.375*063

SECCION T E R C E R A .— guerra.

6. Personal de cuerpos de infantería 4.028*548
7. Idem de id. de caballería . . . .  3oo
9. Idem de id. de ingenieros.......  258*o53

12. Idem de excedentes de diversas
a r m a s .....................................  66o*33o

14. Material de reemplazo ............... 1.106*961
15 . Vestuario, equipo y armamento• 3 .069*413
16. Pienso, remonta y montura. . . .  • 45.817*472
17. Utensilios, luces y agua. 456*647
24. Trasportes militares ................  9.172*849
26. Material de atenciones diversas. . 106*666
27. Idem de Presidios  ...............  235*j 39
28. Idem de edificios militares  4 . 38o‘ 5oo
29. Cumplidos del ejército... 170868*066
30. Resultas de presupuestos cerra

d o s ............................................ 128.885*144
Crédito extraordinario para defen

sa de las costas de la isla  37.604*940
 ---------------------- 406.940*716

SECCION CUARTA.-— hacienda.

3 . Atenciones generales.., . 3 .83 1*375
4. Gastos eventuales.........  902*773
5 . Personal de gastos de las contri

buciones y rentas públicas. . .  4.184*644
6. Material de id............................  857*io3
7 . Idem de efectos timbrados y pre- *

mios de expendicion................  3.737*840
8. Minoración de ingresos. i . 562*5oo

1 1 . Resultas de presupuestos cerra
dos.............................................. 4.894*650

 =------------------- 19.970*885

SECCION QUINTA.— marina .

í . Personal de la Comandancia ge
neral, Secretaría y Juzgado.. .  93*333

3 . Idem de cuerpos de la Armada. . .  14.796*102
7. Idem del arsenal........................ . 1 129*597
8. Material de id.............. ...............  . 47.504*982
9. Personal de buques armados. . . 40»048*618

10. Material de id ..................  95.277*313
13 . Idem de Hospitalidades. 56.692*550
14. Idem de gastos diversos. 1.209*466
15 . Resultas de presupuestos cerra

dos...................   53*700
1 ■ -  ---------  256 .8o5*66o

SECCION S E X T A .— gobér- 
nacion.

I .  Personal del Gobierno superior
civil ..........................................  1.006*108

3 . Idem de Gobiernos civiles de de
partamento y distrito. 2.997*774

6. Idem de Capitanías departido... .  3.167*707
7 . Idem del cuerpo de vigilancia.. . .  2 049*992
8. Material de id .......................................  i 5o

13 . Personal de Correos....... 47*777
14. Material de id  ...........   176*664
16. Idem de T e l é g r a f o s . . 1.872*665
17. Personal de emancipados.. . . . . .  2.253*100
20. Gastos eventuales  ................. 2.537*5oo
22. Beneficencia....................  2 .i8 8 ‘ 3i2
2 3 . Resultas de presupuestos cerra

dos............................... 1.534*800
 ------------  19.982*399



SECCION SÉTIM A,— fomento.

6.
9 *

10.
11 .
12.

13 .
14.

Personal de Industria............... 2.55o
Material de Comercio...................  400
Personal de Obras públicas.. . .  32 3*332
Material de id................................
Idem de conservación y repara- 28

cion de carreteras.....................  f 5 .755*734
Personal de puertos y  faros. . . . .  204 
Material de id................................ l.9 o 5 ‘ 33o

21.166*396

T o t a l  del presupuesto ordinario. . . 792.748*659

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Artícu
Por

artículos.
Por'

capítulos.

los. Escudos. Escudos.

CAPÍTULO QUINTO.— GOBERNACION.

3 . Créditos procedentes de la perma
nencia de los presupuestos de 
1865-66..................................... »

CAPÍTULO SEXTO.—fomento.

1.128*840

1. Nuevas obras de carreteras.........  » 2.500*340

• T o t a l  del presupuesto extraordinario. . . 3.629*180

RESUMEN.

PRESUPUESTO ORDINARIO.

Sección 1 .*— Obligaciones generales . 38 .507*540
2.*— Gracia y Justicia...........  29.375*063
3.a— Guerr a..........................  406.940*716
4 / — Hacienda......................... 19.970*885
5 .a— Marin a ..........................  256. 8o5*66o
6.a— Gobernació n ...............  19.982*399
7.a Fomento....  21.166*396

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

792.748*659

Capítulo1 5.®— Gobernación.................  1.128*840
• 6.®— Fomento.......................  2.500*340

3.629*180

T o t a l  g e n e r a l ..............  ..................... 796 377*839

N o t a . El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que pro
duzca el e x á m e n  de la cuenta en que se funda.

Madrid 20 de Julio de i8 6 8 .= E l Jefe de la Sección de Contabilidad, Fer
nando Bordallo. =  V . 0 B .° = E 1 Director general, Hoppé.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE H IDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm . 51 .

C O S T A  S E P T E N T R IO N A L  D E E S P A Ñ A *

Valizamiénto de la concha de Gijon.

Según noticias recibidas de la Dirección de Obras públicas, se han colo
cado las cinco boyas que á continuación se expresan, en la concha y ante
puerto de Gijon (Astúrias):

i . a Se ha colocado una boya de palastro, deforma cilindrica y pintada
de rojo, en fondo de 17 metros (10* r brazas) en bajamares vivas equinoc
ciales, en el fondeadero de Torres, distante 2*2 cables del cabo del mismo 
nombre, y desde la cual se marcan:

El Castillo de Arni’.o, a l . . . . .............  S . 43d 00' O .
El faro de Santa Catalina, al*. . . . .  S . 46® 3o' E.

El objeto de esta boya es dar á conocer al navegante el sitio donde pue
de fondear y amarrar el buque para resguardarse de los temporales del 3.° 
y 4 .0 cuadrante, y para amarrarse en ella los buques de mayor resistencia 
que quieran salir inmediatamente de pasado el temporal.

2 .a Se ha colocado una boya igual á la anterior en el fondeadero del 
Musel, en i 5 metros (8‘9 brazas) de fondo en bajamares vivas equinoccia
les, y  á 2*3 cables al S. 3o° O. de la primera, y desde la cual se marcan:

El castillo de Arnao, a l .................. S , 53° 3o' O .
El faro de Santa Catalina, a l..........  S . 55° 3o' E ,

El objeto de esta boya es para amarrarse las embarcaciones acosadas por 
los temporales del 3.® y 4 0 cuadrante y las que quieran estar más abriga
das ó que cuenten con ménos elementos de defensa contra los temporales.

3 . a, 4.a y 5.a Se han colocado tres boyas de la misma forma, color etc. 
que las dos anteriores, en el ante-puerto de Gijon. La más exterior está fon
deada en 3 metros (10*7 pies) de agua, y las otras dos en fondo de un metro
(3*58 piés) en bajamares vivas equinocciales.

El objeto de estas tres boyas es para poderse amarrar en ellas los buque? 
que permanezcan en el ante-puerto, que es el espacio abrigado por el mue
lle últimamente construido.

Las demoras son verdaderas.— Variación, 20o 3o' NO. en 1868.

MAR M EDITERRÁNEO.

C O S T A  S U E S T E  D E E S P A Ñ A ,— PR O VIN CIA  D E M U R C IA .

Boya de campana en el bajo de la isla Grosa.

La referida Dirección general de Obras públicas participa además que la 
boya-valiza de campana de la isla Grosa, de cuya reposición se dió noticia 
en el Aviso d los navegantes, núm , 46, de 3o de Junio último, queda aho
ra fondeada en unos 21 metros (i2*5 brazas) de agua al NE. del bajo, y á 5o 
metros (29*9 brazas) de distancia del punto culminante del mismo, y  desde 
la cual se marcan :

Faro déla  Hormiga, a l.........................    S . 25® E .
Faro de cabo de Palos, a l    S . 3° E .
Faro de la isla Grosa, a l    S . 5o° O .
Faro del Estacio, al........................................ N, 73° O.

La parte inferior del casco de la boya hasta la defensa de madera está pin
tada de rojo; la superior de blanco, y la armadura de hierro á que se sujeta 
la campana, de negro.

Las embarcaciones corren peligro de varar si se acercan á 200 metros 
(1.19*6 brazas) próximamente. La campana en tiempos bonancibles puede 
oirse á 3oo metros, y en temporal del 1 ,° y 2.0 cuadrante hasta t .000 me
tros .

Las demoras son verdaderas.*—Variación, 19o NO . en 1868. <

t.

ARCHIPIÉLAGO A SIÁ TICO .

IS L A S  F IL IP IN A S .

Bajos al N E  de la isla de Pánay .

En las exploraciones verificadas en Febrero último por la Comisión hi
drográfica de Filipinas , al mando del Capitán de fragata D . Cláudio Monte
ro, se ha encontrado un bajo de piedra cubierto con 2*5 metros (9 piés) de 
agua, desde el cual s& marcaron:

Canto oriental de la isla Malangaban.. . . .  S . 25° O.
Cumbre de la isla Pan de A zúcar.. . .  • • • •  S . 52° O,

marcaciones que sitúan el bajo en
Latitud 11® 21' 40" N ., y longitud 129o-27' 3o" E . de San Fernando.
Como al NE. del anterior bajo y á distancia de i *5 milla hay otro de 

piedra y arena con 34 3 metros (12 piés) de agua, mediando entre los ^dos 
profundidades de 33*4 metros (20 brazas).

Las demoras son verdaderas.— Variación, i° N E. en 1868.
Madrid 21 de Julio de i868.=Salvador Moreno.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
D E L A  P R O V IN C IA  DE M A D R ID .

Tercera sección.— Propiedades del Estado.

De doce á doce y media del dia 1 o de Setiembre próximo se celebrará si
multáneamente en esta Administración y la Casa Consistorial de Torres 
subasta en pública licitación por pujas á la llana para el aprovechamiento de 
pastos de invierno en un terreno de cabida de 200 fanegas , enclavado en la 
jurisdicción del último punto , al sitio llamado Las Cuevas y Castillejo , bajo 
el tipo de 100 escudos. El arriendo principiará en 1 * de Noviembre próxi
mo y terminará en 3o de Abril de 1869.

Para tomar parte en el remate deberá acreditar el interesado haber en
tregado en la Caja general de Depósitos, ó bien en la Depositaría de Ayunta
miento de Torres, la décima parte del tipo de la subasta, ó sean 10 escudos.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Administración y  
en la Secretaría de Ayuntamiento de Torres , donde podrán examinarle los 
que deseen tomar parte en el remate.

Madrid 25 de Agosto de 1868.— El Administrador, Manuel C . Massip.
9326— 2
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* MINISTERIO

i n s p e c c ió n  g e n e r a l  d e  socie

E s t a d o  general de la situación en 3o de Ju n io  de 1868 de las Sociedades anónim as de crédito q u e se hallan bajo

ACT1

•
V A L O R E S V A L O R E S E F E C T O S FONDOS

no realizados por 

acciones emitidas.

de las acciones 

por emitir.

CAJA en cartera á co

brar y  negociar.

públicos y  valores 

industriales.

Eses. M ils. Eses. M ils. Eses. M ils. Eses. M ils. Eses. Mils.

SO C IE D A D E S ANÓNIM AS.

Sociedad Catalana general de Créditos (pedida disminución del capital).— Barcelona. i .800.000 
1.200.000

»
)>

428.737*334
5.987*050
q .856‘6o 2

81.341*188
í

t .260.625*900

Compañía general de Crédito «El Comercio» (id).— Id.. . . ,  . ................................. Q.275.000 )> 390
Idem de Crédito y  Fomento. — Id................... ...................................................... ..

i? / 
)> 4.000.000 2.148*620 

i . 3 i 6 968*268 
402.792*926 

7.344*300
»

t .698.217*494 
2 .068 . 07 ó* I 76Idem de Crédito Mercant 1.— Id................................................................................................ 7 .500.000 » I 01 5 r

Sociedad de Créd'to Vasco — Bilbao ..................................................................................
Compañía Bilbaína general de Crédito (en liquidación) Id . . . . . . . . .  . .

1 .200.000 
I . 575.000 

))

4.800.000
»

T97-75o*4 i 5
* .u 1 j ujy  100

93o.Óg3‘72I

Sociedad de Crédito Comercial (ante el Tribunal de Comercio) — Cádi^.............. .... .
1 10.JJ2 0

Compañía Gaditana de (Crédito (dd).— Id .......................... ....................... . . . . . . . . )) >> n 1

So ledad de Crédito Comercial y Agrícola (en liquidación) Córdoba. )) » i»
))

Idem de Crédito y  Fomento del Alto Araaon — H u e s c a ............................. 63o.ooo 300.000 65.468*238 
67.011 ‘492 

866.2 )5‘ 369 
8.870*459 
2.874*404 
2.261 ‘ 298 

34*091 
2 .965‘856 

io * 149 
3o5.857‘ 334 

6*851

428.501*783 
55.078*570 

2.35ó .63o*Ó7 1 
)>

1 17996*560 
5.278*1i 3

)>

))
nA  ̂ i 1

Idem de Crédito Leonés.— León . ............................................... ................ 45o.ooo
»
»
>•

6.829.480 
344 000 

7 .5oo.o6o

600.000
uy.zzo 743 

116 .5 (3*122 
11 .oró .826*229 

1.956.580*700 
56.643*400

Idem de ('.rédito Moviliario Español.— Madrid. . . . .  .............. ..............................*
Idem Española Mercantil é Industrial (pediia liquidación),—  Id. . . . . . . .  . . .  .
Idem de Crédito y Fomento Banco de M alrid.— Id . . . . . . . . . . . .
Idem Española general de Crédito (en liquidación) Id. . . .  ..................... .... . .  .

»
»

243.600 
3.840.000 
9.909.8 )0

Compañía general de Crédito Banca de Madrid y  Lóndres. I d . . . . .  ......................
Sociedad Central Española de Crédito.— Id........................................................... .. 953.959*104 

3.984*035 
399. 3o'i*oo6 

2.456.939*500 
470.515*436 

56.081 *866

1.663.432*700
» .1 

i .001.761*169 1 
59.006*212 I 

249.911*015 I 
562.992*324 
620.313*240

Compañía general de Crédito, Depósitos y Fomento (en liquidación).-Id................
Sociedad Espa oía de Crédito Comercial.— Id...................................................................

)>
)>

8 .5 i 8.412*462 
)>

Compañía internacional de Crédito.— I d ............... .......................................................... 7.500.060 ro.000.080
Sociedad de Crédito Navarro — Pamplona................................. .................................. ; .  . 56o 000 1.600.000 106.746*772 

58‘ y 18 
5 021*237

))

Idem Je Crédito Cántabro (pedida liquidación).— Santander.......................................... 4.767.260
2.800.000

»

»
La Union Mercantil (id).— I d ............................................. ............................... .............
Sociedad de Crédito Comercial (suspensas sus operaciones). Sevilla..........................

2.000.000 81.876*072
)>

Idem de Cr ídito Valenciano.— Valencia............................................................. 900.000 u 398.976*125
50.080*041

314.979*704
116.082*878 

)>

1.435.067*546 
2.042.702*850 

558. 55ó ‘ i 14 
»

347.314,335
2.83o 6o9‘o5o 

85 207*250 1 
i 68.8a i ‘85i

j) I

Idem Valenciana de Crédito y Fom ento.— Id................................... .................. .................. 2.900.000 ))
Caj Mercantil de Valencia (peui la liquidación). . — Id. . . ................................ 1.240.000 1 .000.000
Sociedad de Crédito vlercantil.— Id......................................................................... 1.109.320 800.000
Idem de Crédito 1 astellano (ante el Tribunal de Comercio).— Valladolid............  . . . » »
Sociedad de Crídito Industrial, Agrícola y Mercantil (id ) — Id.......................... .. » » )) )) )| 1
La Union Castellana.'-— Id . . . . 2 .532.320 » 88.861 ‘ 242 16.642*118 ) 1
Idem de Crédito y  Fomento.-— V ig o ........................................ ..................................... 532.000 1.520.000 132*568 » 1

T0 T A L . .................................... r . 63.934.5oo 49.221.982*452 4.576.341*086 15.484.391*676 24.122.193*818 I

Idem del estado trimestral a n terio r.... ........ 67.221.195 78.792.092*452 4.606.751*667 i 5.445.43 i *333 29.338.941*652 I

 ̂ ,De m ás............ >> )) » 38.960*343»D e fe r e n cia . .  {Deménos....................................................................................... 3.286.695 29.570. l i o 3 o. 410*681
® 1

5.226.747*834 I



DE HACIENDA.

ADES ANÓNIMAS Di. CRÉDITO.

inspección del Ministerio ; formado con arreglo al art. 7 / ,  tít. 2.* del reglamento de 3o de Junio de i 8 6 5 .

0 .

CUENTAS 

corrientes.

:scs. M ils.

PRÉSTAMOS

en garantía. 

E ses. M ils .

O B R A S

públicas.

Eses. M ils.

INM UEBLES, 

iftes. A/Y/s.

M OBILIARIO. 

£scs. M ils.

V A R IO S . 

Eses, M ils.

G AN AN CIAS 

y  pérdidas.

Eses. M ils.

D E P Ó S IT O S

de valores en 

. garantía y  en 

custodia.

E ses. M ils .

T O T A L . 

E ses . A/i7i .

21 *072 83 .625 ‘48o )> 361.804*898 15.241*642 2.621.106*448 1.914.202*842 489.600 9.046.316*804
76.419*050 7.846*352 551.072*414 42.324*800 5.478*344 5.344.455*554 §24.890*784 » .7.547.874*428

)> » » 568 .186* 112 » « 176.041 ‘526 » 2 .5oo i o . o 3 i . 974*35o
w » 3) 8o5 . 134*672 5.497*822 30.627*998 121.195*092 89.000 6.75 r .821‘ 698
» 39.193*424 )> )> 11.465*298 4.892.839*120 » 7.129.405 23.973.586*442

24481 ‘o38 565 . 210*724 » » 2.657*216 725.061*248 1 » 2 .o27 .3o i ‘o 36 10.875.94**327
» » 3) 124.004*31,1 5o 232.776*716 978.044*316 612.200 3.647.752*196
» )> » )) » » »
» » » » » » »
» )) )) » » »

248.139*215 )) n 3) 5.271*077 43.467*195 » 5 i 3 .8oo 2.3o 3.874*253
» » 60 .649*636 » j.049* 118 44.610*379 29.600 i .424.512*317

>,573.488*139 » » 3 .2 8 í . 524*708 21.114*581 125.901 ‘077 » » 38.241.090*774
» » » 154.556*619 1 .683*55 i 1.11 3 o 7 7 ‘6;8 2.909.644*356 317.400 6.461 .qo3*363

530.212*041 56 159*412 243 i o 3 ‘o 33 )3 » 606.5.04* 5 5o 94 9 37 ‘ 2 H 6 5 1.927*100 2.360.393*844
661.697*669 1.400 174.778*429 )) 1.342*562 2.723.802*711 i .202.886*011 1.981.059*962 13.827.586*755
555.840,004 » » 3) 8 .5 5 i ‘8 n i . 23g * i 3 ( 43 577*560 w 5.793.243*493

1.742*5 3 1 » 3) » 6.764-279 19.440-773 10.570*472 1.391.787*800 2 1 .55o. 6 1 3*5 15
i85.5o8*2o8 9^3 .632*838 7) » 2.778*500 410.028*207 9.553*689 2.007.620 12 i o i .528*i 5o
842.227*951 5.487.480*177 » 95 .765*591 7.999*990 15.487.594* 13o 15.270.139*318 38.898.i 3 : *726
635.681*245 1 ’ Jt » )) 10.058*760 320.791*982 S . 367*048 » 20.990.991*598'
81.744*808 25 .520*465 7> 100,000 14.627*214 27 ;34*5oo » 2.968.170 6.204.970*210

270.533*434 275.691 ‘ OD7 1 12.569*828 » 11.869*065 2.217.239*967 » 17.230*400 8.291.616*859
327.926*601 » 63 .5 4 l ‘ l 84 141.393*628 10.208*415 20 .236*338 » 1.019.500 7.090.016*915

» » » » » »
» 62 .033*210 1 . 2 0 2 .53 I * 0 0 2 437.495*809 9.670 109.317*757 2.779.417*608 7.681.823*391

)) ' » 34 189*700 3.188*700 463.996*414 3o 2. i  33*235 2.702.095 11.328.996
» 35 .924*405 » » 10.088*497 190.740*157 >» 202.527 3 .638 .o23*í27
» 534.437*337 » 4.606 17.021*997 » 525.160 3.275.450*063

» » 3» » »> » » V

» » 39 J» » u »

i 6 , 5oo J> 3* 2 . 355*225 81 7.985*553 112. 235*652 244.440. 3.621.339*795
i3i, 630*264 9 M 3» 2.904*275 177.339*073 3o.oo3 ‘8oo 171.000 2. 565.000

•H5.55o ‘8 i i 8.154.654*941 2 408 .245*526 6.146.380*848 176.521*942 38.951.094*384 8.062.242*080
%

43.142.970*224 289.526.979*942

.7n . i 58‘568 5 938.240*549 2.553 . 533*020 6.507.073*072 182.095*084 46.756.759*303 5.332.396*706 51.760.100*392 347.145.768‘áoo

2.216.394*292 » » 2.739.845*324
•565.607*75; » 145.287*500 360.692*2241 5.573*142 7.805.064*919 » 8 .6 i7 : i3 o ‘ i68 57.618.788*858



P A S I

ACREEDORES EFECTOS

CAPITAL diversos. á pagar.

autorizado.

SOCIEDADES ANÓNIMAS,
Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

Sociedad Catalana general de Crédito (pedida la disminución del 
capital).—Barcelona.......................................................................... ....... 6.000.000 2ri 16.698*634 

1.541.010*593 
5.273*110 

4 0 .539*836 
815.003*064 
743.079*265 

7.994*250

j)

40.458
U

))

108.060*002

Idem de Crédito Moviliario Barcelonés (en liquidación).— Id.........
Compañía general de Crédito «El Comercio» (id.).— Id.....................
Idem de Crédito y  Fom ento.— Id............................................................

6.000.000 
10.000.000
6.000.000

Idem de Crédito M ercantil.— Id:...................... ...................................... 10.000.000
Sociedad de Crédito Vasco.— Bilbao..................................... 7.200.000

3.000.000

)>

536 ‘5oo
»

))

Compañía Bilbaína general de Crédito (en liquidación).— Id.........
Sociedad de Crédito Comercial (ante elT ribun al de Com ercio).—  

C ádiz...........................................................................................
Compañía Gaditana de Crédito (id.).— Id.............................................. n

Sociedad de Crédito Comercial y  Agrícola (en liquidación).— Cór
doba................................................................................................. » »

Idem de Crédito y  Fomento del A lto A ragón.— Huesca................... 1.200.000 219.908*744
115.800*928
371.071*899

64 .4 i 3 ‘363
18.451*744

1.436.754*6^5
33 .243 ‘493

4.526*562

591.758*150
12.214.563*772

97.715*766
664.590*042
3o i . 323‘566

49.557*425

900.845*332 
1.372.262*406 

1 i . 02o ‘85o 
10.490*212

»

6.802*450 
918*724 

1.198.711 ‘750
»

52 .5oo 
147.663* 156

n

»

2 . i 5o
124.543*924

823*600
236 ‘3oo

Idem de Crédito Leonés.— L eón.............................................. 1.200.000
Idem de Crédito Moviliario Español.— M adrid.............. 34.770.000

6.080.000 
1.637.5 15

10.000.000
5.760.000 

19.999.970

9.500.000
10.000.000
20.000.160

Idem Española Mercantil é Industrial (pedida liquidación.)— Id...
Idem de Crédito y  Fomento Banco de Madrid.— Id......
Idem Española general de Crédito (en liquidación).— Id 
Compañía general de Crédito Banca de Madrid y  Lóndres.— Id....
Sociedad Central Española de Crédito.— Id...............
Compañía general de Crédito , Depósitos y  Fom ento (en liquida

ción).— Id ....................................................................
Sociedad Española de Crédito Com ercial.— Id...........
Compañía internacional de Crédito.— Id.................
Sociedad de Crédito Navarro.— Pam plona............... 2.400.000 

7.2 00.000 
6.000.000

Idem de Crédito Cántabro (pedida liquidación).— Santander 
La Union Mercantil (id.).— Id................................

329.097*185
»

Sociedad de Crédito Comercial (suspensas sus operaciones).-Sevilla 
Idem de Crédito Valenciano.— Valencia...............

»

2.400.000
5.000.000
3.000.000
2.400.000

)>

»

Idem Valenciana de Crédito y  Fom ento.— Id........
Caja Mercantil de Valencia (pedida liquidación).— Id 
Sociedad de Crédito Mercantil.— Id.....................

2.500
»

125.382*800

i)

Idem de Crédito Castellano (ante él Tribunal de Com ercio.)_Va-
lladolid....................................................................

Idem de Crédito Industrial, Agrícola y  Mercantil* (id ) _Id » » n
La Union ^Castellana.— Id ....................................... 3.317.600 963*544

»
9.181*890

))Idem de Crédito y  Fom ento.— V ig o .................. 2.280.000

T o t a l ..................................................... 202.345.245 23.748.785*170 2 . 149.566 ‘28 l

Ídem del estado trimestral anterior.......
*

246.257.730 26.280.668*326 I .420 .534*185

/De más..........................
D iferencia....]

De ménos.........................

»

43.912.48S

»

2 .53 i . 883 ‘ i 56
729 .032*096

Madrid 20 de Agosto de i8 6 8 .= E l Inspector general, Magáz.



v o .  ,

OBLIGACIONES

emitidas.

CUENTAS

corrientes.

FONDO 

de reserva.

GANANCIAS 

y pérdidas.

DEPÓSITO 

de valores por garantía 

de préstamos.

TO T A L.

CAPITAL EFECTIVO 

en circulación,

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. M ils.

5.o38
4 -9*5
x>

4 i 5.8oo
2.870.000

»
»

394.522*170
1.948*830

»
3.113.477*204

888.56i ‘86i
))

»
»
))
)>

45.701*174
5.o32*636

27.597*94.6

)>
i»

24.237*240 
98.421 ‘860 

»
1 1.437*029

w

489.600
»
2.500

89.000 
7.129.405 
2.027.301 *o36 

612.200

9.046.316*804 
7.547.874*428 

io .o 3i . 974‘35o 
6 .75 1.8 2 j ‘698 

23.973.586*442 
10.875.948*327 

3.647.752*196

i

4.200.000
4.800.000 

72 5.ooo#
2.000.000
2.500.000
1 .200.000 
1.425.000

x>
»

»
» »

»
» 5)

X )

X)
X )

»

x>
31 5.000

))

95.380
»
»

»
344.690*609

66.214*794
)>
d
i)

217.718*984 

3 135 ‘5o3

4.624*844
4.000

455.357‘36i
»

»

3o .655‘ i 83

14.047*606
7 -977‘87 i 

i . 131.549*764 
»
»

)>
120.538*467

»
5i 3.8oo

29.600
)>

317.490
651.927*100

1.930.070
))

1.391.787*800

»
2.303.874*253 
1.424.512*317 

38.241.690*774 
6.461.903*363 
2.360.393*844 

13.827.586*755 
5.793.243*493 

2 t . 55o .6 i 3‘ 5i 5

XX
270.000
1 50.000 

34.770.000
6.080.000 
1.6 3 7 .515 
2.926.920

576.000 
2. 5oo.o2o

»
M
»
1)

174.300
X)
X )

882.600
2.o5o.8oo

100.000
»

336.238‘8 i 2

147.821*070
49*634

4.177*763
X )

562.017*135
7 I .450*368

312.938*397
193.825*471

))
1 o 5.531 ‘766 

)>
5.655 * 186 

10.060*738 
7.963*610
»

155.265 ‘4 13 
129.887*816 

353*366 
20.55i*58o

)>
8 47.114*133 
892.292*232 

18.497*612 
259.555*336 

8 .8 i8 ‘ 117 
)>
1.677*903 

# )>
u . i 83‘ 5i 4

2.007.620 
15.270.139*318

2.968.170
17.230*400

1.019.500
j)

2.779.417*608
2.702.095

202.527
525. 10o

•
12.T0I .528‘ i 50 
38.898.131*725 
20.990.991*598 

6.204.970*210' 
. 8.291.616*859 

7.090.016*915
X )

7 .681.823*391 
I I .328.995*590 
3.638.023*127 
3.275.450*063

981.587*548 
1 0 .0 0 0 .0 0 0  
2.500.020

240.000 
2.432.740 
1.200.000

X )

1 .500.000
2.100.000

760.000 
490.680

» .
»
u

114.000

))

49.1 54‘36i 
»

»
»
»
»

u
»
)) •
»

»
»

244.440
171.000

.................. ......

)>
x>

3.621.339*795
2. 565.000

XX

X)
995.280
228.000

7.027.833 6.707.942*866 I .008.238‘6 l 9 3.447.348*624 43.091.980*262 289.526.979*942 89.188.762*548

9.994.689*204 6.543.034*194 I .963.469‘919 2.976.532*556 51.709.110*420 347.145.768*800 100.293.042*548

164.908*672 470.816*368 »

'

2.966,856*204 » 955.23i ‘ 3oo X) 8 .6 17 .13o* 158 57.618.788*858

!

1 1.104.280



DIRECCION G EN ERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En virtud d é  lo dispuesto por Real orden de 22 del corriente, esta Di

rección general ha señalado eldia 22 del próximo mes de .Setiembre, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de la car
retera de tercer orden de Carrascosa del Campo al co ífin de la provincia de 
Guadalajara, en su parte comprendida entre dicho confin y Huete, cuyo pre
supuesto es de 28t . 154 escudos 20 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de i 852, en esta corte ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cuenca 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifies
to, para conocimiento del público , el presupuesto , condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 14 000 escudos en di
nero ó acciones de caminos, 6 bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse ácada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo'que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales , se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 1.000 escudos , quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de. 100 escudos.

Madrid 2 5 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Director general de obras públicas, 
Juan Cavero.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado con fecha 2 5

de Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera de tercer orden 
de Carrascosa del Campo al confin de la provincia de Guadalajara, entre di
cho confin y Huete, se compromete á tomar á su cargo la construcción de Ls 
mismas con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de fecha de ayer, esta Dirección 
general ha señalado el d¡a 22 del próximo mes de Setiembre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación eq pública subasta de las obras que faltan eje
cutar en la carretera de tercer órden de Gü.l á Bii efar , sección de este pun
to á Alcampel, en la provincia de Huesca, importante su presupuesto 1 19  967 
escudos.912 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de i 852 , en esta corte ante la Dirección general de Obr*s públi
cas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Huesca an
te el Gobernador de la provincia; hallándose en ámi os puntos de mani
fiesto , para conocimiento del público , el presupuesto , condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 6.000 escudos én di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia auterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción , siendo li primera mejora por lo 
menos de iooescu Jos, quedando las demás a voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 escudos.

Madrid 25 de Agosto de i8 6 8 .= E l Director general de Obras públicas, 
Juan Cavero.

Modelo de proposición.
D. N . N., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 25 de 

Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras que faltan ejecutar en la catretera de 
tercer órden de Gü.l á Binéfar, sección de este punto á Alcampel, en la pro
vincia de Huesca, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden fecha de ayer, esta Dirección 
general ha señalado el dia 22 del próximo mes de Setiembre , á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras que fal
tan ejecutar en la carretera de tercer órden de Jaca a El G.ado, sección de 
Mediano á Boltaña, en la provincia de Huesca, cuyo presupuesto asciende á 
38 1.071 escudos 558 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de *8

de Marzo de 185 2, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Huesca ante 
el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos punto de manifiesto, 
para conocimiento del público , el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 14.000 escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos 
dé 1.000 escudos, quedando las demás, á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 100 escudos.

Madrid 2 5 de Agosto de 1868 = E 1 Director general de Obras públicas, 
Juan Cavero.

Modelo de proposición.
D. N N., vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha 25

de Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras que faltan ejecutar en la carrete
ra de tercer órden de Jaca á El Grado, sección de Mediano á Boltaña , en la 
provincia de Huesca , se compromete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando l:sa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente )

En virtud de lo dispuesto por Real órden de t 5 de Setiembre de 1867, es
ta Dirección general ha señalado el dia 22 del próximo mes de Setiembre, 
á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos tercero y cuarto de la carretera de tercer órden de la de Caspe 
á Selgua á S'étamo , en su sección comprendida en la provincia de Huesca 
entre Sdriñena y Siétamo, importante su presupuesto 89.703 escudos 338 
milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción dé 
18 de Marzo de 1862, en esta corte ame la Dirección general de Obras pú
blicas. situada en el iocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Huesca 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifies
to , para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parteen esta subasta será de 4 .50 0  escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, yen los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida-instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda' licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos 
de 100 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 10 escudos

Madrid 2 5 de Agosto de i8 6 8 .= E I  Director general de Obras públicas, 
Jutn  Cavero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . .  . , enterado del anuncio publicado con fecha 25 

de Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
dicac on en pública subasta de las obras de los trozos tercero y cuarto de la 
carretera de tercer órden de la de Caspe á Selgua á Siétamo, sección de Sari- 
ñena á Siétamo, en la provincia de Huesca, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y con liciones , por la cantidad de . ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D EPARTAM ENTO  DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL, DE LA DEUDA PÚ BLICA.

2 . º  SECCION. 2 . °  NEGOCIADO.
Relación de tos créditos de la Deuda del personal qué han sido reclamados 

en esta Dirección general; la cual se fo r m i en virtud de lo dispuesto ett 
los artículos 7 . ° /  8.° del R eal decreto de 6 de Mar^o próxim o pasado , 
y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase á que corresponded y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( 1) .

Reclamante y acreedor D . Gabriel Cerezo, activo; por la Intervención ge«» 
neral militar.

) ( 1 )  Véanselas G a c e t a s  de 6 al 2 7  del actual.



Idem y acreedor D. Antonio Martin M aestro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Eustaquio Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Tom ás Sarabia, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Valeriano Concejo Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pablo Galbán, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Félix Aguado, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Caballero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Hijosa, id. ; por id. id.
Idem y acreedor D . Plácido Valencia, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Isidoro Gutiérrez, id .; por id. id.
Idem Doña Fernanda Ayorin, acreedor D. Eugenio Mora, id .; por 

idem idIdem y acreedor D. Pió Requejo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Ramón Vela, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Bueno Montero, id .; por id . id.
Idem y acreedor D .  Santos Puerta Alonso , id ; por id. icP.

Jdem  y acreedor D. Tom ás Modroño Lahija, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Justo Mangas Galbán, id .; Jx>r id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Nieto M oina, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio Pa.uioso Alonso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Máximo Diana Manrique, id .; por id. id.
Idem Doña Elena Alonso, acreedor D. Lorenzo Rubels Ojos, id ; por 

¡dem id.
Idem y acreedor D. Clemente Ríos Perez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Aller Martínez, ib ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Norberto Garnachó, id.; por id . id.
Idem Doña Luisa Perez, acreedor D. José Vallejo y Diez, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Florentino Sanz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Ma iuel de Lamadrid, id ; por id. id. 
idem y acreedor D. Lúeas Gamacho Perez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Casado, id.; por iJ . id.
Idem y acreedor D. Juan Alvarez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Val Caballero, [id ; por id . id.
Idem y acreedor D. Gregorio Q uesaia, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Calzada Cocolina, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Barrio, id ; por id, id.
Idem y acreedor D. Gregorio Tranque, iJ.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Aragón, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Meliton San José, id.; por i i .  id.
Idem y acreedor D. Gabriel Alonso, id .; por id. ,d.
Idem y acreedor D. J aquin Alonso, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Práxedes Hermosa, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D . Gregorio Fiorez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Patricio Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Blas Fradejas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Damaso Fiorez, id ; por id. id.
Idem y acreelor D. Ela.ño Mangas, ,id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro González, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Celestino Mangas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Zorita, i J . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. T burcio Bellosojd ; por id. id.
Idem y acreedor O. Rufino Alonso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernardino Hernández, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Eusebio Kodriguez, id ; por id id.
Idem y acreedor D Laureano Alonso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Valentín Herrera, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Narciso Prieto, id.; por id. id. 
ídem y acreedor D. León Alonso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Bonifacio Pinto, id .; por id. id. 
ídem y acreedor ü .  Alejo Arránz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Raimundo González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Valentín Estéban, id .; por id id.
Idem y acreedor D Manuel González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D R em igio Valencia, id .; por id. id.
Idem Doña Lucía Mate, acreedor D. Francisco Moral, id .; por id. id. 
Idem y a'reedor D. Leoncio Ama, id ; por id. id .
Idem y acreedor D. Faustino Perez, i 1.; por id. id.
Idem y acreedor D Epifanio Moral, id .; por id id.
Idem y acreedor D. José Antijlo, id .; por i i .  id.
Idem y acreedor D. Benito Santos Vega, id .; por id. id.
Idem y acreedor D- Juan Merino, id.; por id. id. *
Idem y acreedor D. Miguel Aguado, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Antillo, id ; por id. id.
Idem y acreedora Doña Isidora Lobon (su esposo), id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Alejandro Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Alejandro Lafuente, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Pablo García Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ildefonso Márcos, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Ruperto Prieto, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Tom ás Vaca Caballero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Santillana, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Leonardo Diego, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Alejo Soba, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Manuel García, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Pablo Luis, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Eugenio Escribano, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Máximo López, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Meliton Rollan, id .; por id. id.
Idem y acreedor ’D Gregorio Sánchez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Simón Arranz, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Benito Perez, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. Miguel Palomo, id.; por id, id

Idem y acreedor D . Felipe Val, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ildefonso Matallana, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Felipe Basanó Arranz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Martin Planillo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Luciano Tejedor, id.; por id. id.
Idem D. Agustín Velasco, acreedor D. Manuel Fernandez, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D . Toribio Ureta, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano Alvarez, exclaustrado; por la Contaduría deSoria.
Idem y acreedor D . Mariano Alvarez, clero; por la Ordenación de Gracia 

y Justicia.
Idem y acreedor D . Manuel Molino Monton, activo; por ' la Intervención 

general m ilitar.
Idem y acreedor D. Domingo Bueno Rodrigo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás Molino Monton, id.; por id. id.
Idem y acteedor D. Pascual Enguita, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Félix Rubio Carnicero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Molino. Monton, id. ; por id. id.
Idem y acreedor D. Santiago Bartolomé y Molino, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Escobedo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Mórcate y Villamon, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Salustiano Sánchez y Andrés, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Pedro R.odrigálvarez, id.; por id. id.
Idem y acreedor 1) Vicente Agueda y Rubio, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Tanodo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Bañeros, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Quintín Frias, id .; por id id.
Idem y acreedor D . José Serrano, id .; por i i .  id.
Idem y acreedor D . Crisanto Molinero, id .; por id. id.
Idem D . Manuel y D. Lúeas Molino, acreedor D. Manuel Molino García idem; por id. id. 9
Idem y acreedor D . Mariano Renieblas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Machín, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Martínez, id ; por id. id.
Idem y acre^ior D. Laureano Moreno, id .; por i i .  id.
I iem y acreedor D. Tom ás Tirado, id .; por id. id,
Idem y acreedor D Francisco A guilera, id ; por id. id .
Idem y acreedor D. Domingo Cuadra, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Estéban Sanz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Mcñes, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. AnacLto Garrido, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Francisco Antón, i J . ;  por i t .  id.
Idem y acreedor D. Gabriel Soria, id .; por id id.
Idem y acreedor D Santiag > Castro, id .; por id id.
Idem y acreedor L). Basilio Muñoz y Hernández, id.; por id. id.
Idem y acreedor L) Saiuno Martínez, id.; por i i. id.
Idem y acreedor D. Bernardino Soria, id.; por id id.
Iiem  y acreedor D. Fernando Angel Soria, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Sampedrano, id ; por iJ. id.
Idem y acreedor D. Pascual Benito Rod iguez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Agustín Rodríguez Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Mana Gutiérrez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Gordo, id.; por id . id.
Idem y acteedor D. Pedro lllana, id ; por id id.
Idem y acreedor D Eusebio Hernando Calvo, id .; por id, id.
Idem y acreedor D. Aniceto Antón Peñalva, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Roca, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Hermenegildo Hoyo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito Lafuente, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Calixto Moreno, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Cayetano Palomar, id .; por id. id
Uem Doña Juliana Perez, acreedor D Babil Perez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D Ambrosio Cortés Martínez, id ; por id id.
Idem D. Angel Moral, acreedor D. Pedro Moral Redondo, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Juan Calvo, id ; por id. id 
Idem y acreedor D Anastasio Cruz, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Benito Olmeda, id.; por id. id.
Idem y aoéedor D Hipólito Berlanga, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Felipe. Aragonés, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Elias Pascual Fraile, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Mateo Peñalva Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Roque Andrés Pastor, id.; por id id.
Idem Doña Dolores Martínez, acreedor D. Joaquín Campanario, id.; por 

dem id .
Idem y acreedor D . Hipólito Jiménez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Santiago Palomero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Venancio La Mata, i i . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Dionisio González García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Heras Vicente, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Santiago Blas y Blas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomas Heras y Rejas, id .; p o r>id id.
Idem D. Juan Barrios, acreedor D. Pedro Elias, id .; por id. Id,
Idem y acreedor D Félix Peña, id.; por id. id.
Idem Doña Celedonia Cabeza, acreedor D. Simón Cabeza, id.; pof 

idem id.
Idem y acreedor D . Adrián Isla, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Hernando Moreno, id ; por id , id.
Idem y acreedor D. Martin Castro Moreno, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Cuesta Márcos, id .; por id. id ,.
Idem y acreedor D. Lorenzo Barrio Cuesta, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D. Julián Marco, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Ignacio Ruñan, id.; por id. id.



Idem y acreedor T). Antonio Ayuso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Cosme Monje, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Víctor Jiménez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Frías, id.; por id id.
Idem y  acreedor D . Felipe Morales, id .; por id id.
Idem y  acreedor D . Ezequiel Muñoz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Melquíades García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Martínez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Jorge Alonso Rejas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Alejo Monje, id .; por id. id.
Idem Doña Petronila Palacios, acreedor D . Laureano Bernea, id.; por 

idem id.
ídem y acreedor D. Hermenegildo Ruiz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Fernando Aparicio, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Felipe Poza, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Patricio Ortego Arranz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Leandro Otero Aparicio, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Bráulio Miguel, id .; por id. id.
Idem D . Eusebio García y otro, acreedor D . Manuel García-, id ,; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Joaquín Vicente Gil, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Delgado, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Santiago Garro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Fermin Sanz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Santiago Palomar, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Matías Cristóbal, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Justo Hernández, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano Gómez Moreno, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Dionisio Torre, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Santos Bernabé Heras, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Cipriano Sebastian Ruperez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Ortego, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Alejandro Merino, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Ortega, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Pedro Mayoral, id .; por id. id . 9  
Idem y acreedor D. Bernardo García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Santiago Garro Molina, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Gil Nieto, id .; por id. id 
Idem y acreedor D . Baltasar García, id.; ~por id. id.
Idem y acreedor D . Mauricio Calvo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Eusebio San José, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Basilio Sanz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Regino Nuñez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Baltasar García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D- Andrés García Calvo, id.; por id. id 
Idem y acreedor D. Patricio Moreno, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Saturnino Macarrón, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Julián Romero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Mariano Cabrerizo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Segundo Camarero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel Soria, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Dionisio Ortiz Camarero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Pablo y Estéban, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Benigno Manrique, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Campos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D, Anacleto Vega, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Rafaél Verde Gómez, id. ; por id. id.
Idem y acreedor D . Lúeas Nicolás Villares, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Gervasio Martinez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Sebastian Martinez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Hernando, id.; por id. id.
Idem y acreedor D, Dionisio Blanco, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D- Meliton García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Domingo las Heras, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Verde Gómez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Ruiz Récio, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Felipe Heras, id .; por id. id.
Idem Doña María Martin, acreedor D . Martim Fernandez, id.; por 

idem id. . ^
Idem y  acreedor D . Eusebio Estéban Martinez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Ruiz Miguel, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Andrés Andaluz Nogales, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Pedro Marina Molinero, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Santos Paredes y Paredes, id.; por id , id.
Idem y acreedor D . Domingo Agueda, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Ignacio Caballero, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . Pascual Machín, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D., Manuel Pablo Rio, id .; por id. id. 
ídem y  acreedor D. Mariano Blas Andaluz, id .; por id. id.

.Idem y  acreedor D. Julián Blas Andaluz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Leandro Villar y Coloma, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Silverio Escribano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Pascual, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernardo García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Ciríaco Tarancon Egido, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Santiago Mateo, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Tomás Perez Martinez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Mayor, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Antonio Remacha Estéban, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D Fernando León, id.; por id. id.

(Se continuará.)

ESCU ELA  E SPE C IA L DE A R Q U ITEC TU R A .

Convocatoria para los aspirantes que deseen ingresar en la misma en el 
curso próximo de 1868 d 1869.

El Exemo.. S r . Ministro de Fomento con fecha 20 del actual me traslada 
la Real órden siguiente:

«Excmo. Sr. : Al Director general de Instrucción pública digo con esta 
fecha lo siguiente:

lim o. Sr : He dado cuenta á S . M . de una comunicación del Comisario 
Régio de la Escuela especial de Arquitectura consultando los requisitos que 
deberían exigirse al ingresar en la misma, y estudios preparatorios que han 
de acreditar los aspirantes. La R ein a  (Q_. D. G.), conforme con lo propuesto 
por V . I. y  con el dictámen del Real Consejo de Instrucción pública, se ha 
servido dictar las disposiciones siguientes:

1 . a Para comenzar los estudios preparatorios de la carrera de Arquitec
to han de suTrir los aspirantes un exámen en los términos y con los pro
gramas que previene la Real órden de 22 de Julio último, inserta en la G a
c e t a  del 3o del mismo mes, con aplicación á las demás carreras especiales.

2 /  E l exámen de ingreso se hará en la Escuela y  deberá constar de dos 
ejercicios orales de una hora cada uno. E l primero consistirá en preguntas 
correspondientes á las asignaturas de Gramática, Historia sagrada, general y 
de España; Geografía, Francés y  su traducción. E l segundo versará sobre 
los conocimientos de Aritmética, Algebra, Geometría, Física, Química é His
toria natural. La comprobación de los conocimientos de Dibujo, que tam
bién deben acreditarse, se hará obligándoles á copiar parte de los dibujos que 
los examinandos presenten, que serán los cuatro órdenes de Arquitectura.

3 . a Una vez aprobados en este exámen, cursarán los alumnos en la Fa
cultad de Ciencias durante cuatro años las asignaturas siguientes, distribuidas 
en esta form a:

PRIMER ANO

Complemento de Algebra, Geometría y  Trigonometría rectilínea y esfé
rica.

SEGUNDO ANO.

Geometría analítica de dos y  tres dimensiones.

TERCER  ANO.

Cálculo diferencial é integral y principios del cálculo de variaciones, Geo
metría descriptiva.

CUARTO A ñ o .
Mecánica racional.

4 .a Al propio tiempo cursarán en la Escuela de Arquitectura: en el pri
mer año preparatorio, Dibujo de figura y adorno; en el segundo, copia del 
yeso; en el tercero , copia de detalles de Arquitectura , y  en el cuarto, copia 
dé conjuntos arquitectónicos.

5 .a y última. Los alumnos que estén matriculados en la Facultad de 
Ciencias continuarán los estudios en ella hasta la terminación de los que por 
esta Real disposición se requieren, pasando á dibujar á la Escuela; justifican
do al presente, mediante exámen ó certificación académica, el estado en que 
se encontraren los que no hubieren cursado en dicha Facultad, como medida 
transitoria del antiguo al nuevo sistema de ingreso y preparación, para com
pletar sus estudios con arreglo á lo que se establece.)»

En su consecuencia, los que deseen ingresar en esta Escuela presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría de la misma hasta el dia 1 5 de Setiembre 
próxim o, con el nombre, firma y habitación de su encargado en Madrid, 
acompañando la partida de bautismo por la que se acredite que el aspirante 
no excede de 25 años, y demás documentos que acrediten los estudios hechos 
académicamente anteriores al año en que pretendan ingresar, ó en su defecto 
sufrirán los exámenes á que se refiere la preinserta Real órden, con arreglo 
á los programas insertos en la G a c e t a  de 3o de Julio último, referentes á las 
demás Escuelas especiales.

Madrid 27 de Agosto de 1868. =  El Comisario Régio, Marqués del So
corro.

Enseñanza de Maestros de obras, Aparejadores y  Agrimensores.
Los que deseen ingresar en esta enseñanza presentarán sus solicitudes 

en la Secretaría de la Escuela hasta el dia 1 5 dé Setiembre próximo, acom
pañando el nombre, firma y  habitación dg su encargado en Madrid y la par
tida de bautismo por la que se acredite tener cumplidos 17  años de edad , y 
sufrirán á su ingreso, en los últimos i 5 dias del mismo mes, un exámen de 
Aritmética, Algebra hasta las ecuaciones de segundo órden inclusive, Teoría 
y aplicación de los logaritmos, elementos de Geometría y Trigonometría rec
tilínea y Dibujo lineal hasta copiar los órdenes de Arquitectura.

Madrid 27 de Agosto de i¿68.aasEl Comisario Régio, Marqués del So
corro .

INTENDENCIA G EN ERA L DE LA  R E A L CASA Y  PATRIM ONIO.

Se arriendan por un año en pública y doble licitación las tierras de labor 
de los prados y cabeceras de la dehesa de Aceca, perteneciente á la Real ace
quia de Jarama, en precio de 7.069 escudos; para cuyo remate se ha señala
do el diá 3 1 del corriente, á la una y media de su tarde, en esta Intendencia 
general y en la Administración del Real Patrimonio de Aranjuez, en cuyas 
oficinas queda de manifiesto el pliego de condiciones al efecto.

Palacio 7 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Secretario general, Albacete. — 1

Sé arrienda en pública y  doble subasta, por término de un año y precio 
de 3 . 35o escudos, el aprovechamiento de los pastos de los quintos de Val- 
juanete y Valquemado, pertenecientes á la Real acequia de Jarama; y  para su 
remate se ha señalado el dia i.°  de Setiembre próximo, á la una de su tarde,



en esta Intendencia general y  en la Adm inistración patrim onial de A ranjuez, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de m anifiesto en dichas oficinas.

Palacio 7 de A go sto  de i 8 6 8 . = E l  Secretario general, A lb acete . — i

Se arrienda en pública y  doble subasta por térm ino de un año y  precio 
de i .200 escudos el aprovecham iento de los pastos de los cerros del b osque 
de Aceca y  100 fanegas de tierra de labor, perteneciente á la Real acequia de 
Jarama; y  para su rem ate se ha señalado el dia i .* de Setiem bre p róxim o, á 
la una y  media de su tarde, en esta Intendencia general y  en la A d m in istra
ción patrim onial de A ra n ju ez , bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto eñ dichas oficinas.

Palacio 7 de A go stó  de i 8 6 8 . = E l  Secretario general. — i

G O B IE R N O  B E  L A  P R O V I N C IA  D E  S E V I L L A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de A lcalá de Guadaira, 
dotada con el sueldo anual de 912 escudos 5oo m ilésim as.

L o s aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes documentadas al S r. A lcalde- 
Corregidor de dicho pueblo en el término de un m e s , á contar desde la p ri
mera inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo advertirse 
que dicho cargo será provisto con arreglo á las prescripciones de la ley  y  re 
glamento reform ados de 8 de E nero y  16 de Setiem bre de 1845, R eal decreto 
de 19 de O ctubre de 1853 y  Reales órdenes de 18 de Febrero de i 856 y  21 
de O ctubre de 1858 .

Sevilla 24 de A go sto  de i8 6 8 .= E l  G obernador in terin o , M iguel de B e- 
thencourt S o rtin o . 903o— 2

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  A L C A L Á  D E  L A  S E L V A
( t k r u e l ) .

Debiendo proveerse la plaza de M édico-cirujano titu lar de esta plobacion 
cemo partido de tercera clase, conform e al reglam ento de 11 de M arzo ú lt i
m o, y  teniendo asignada para ello la dotación anual de 32o escudos por la 
asistencia de una á 100 familias pobres, cu yo  contrato debe principiar desde 
1.® de Julio, los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Presiden
te de este A yuntam iento, conform e al art. 27 del citado reglam ento, en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la inserción del presente anuncio en el B o 
letín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Alcalá de la Selva 26 de Junio de 1868. =  £1 A lcalde, Presiden te, Juan 
C o re lla .= :P . A . D .  A . ,  Lúeas Y u ste , Secretario. 9340

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T I T U C I O N A L  DE C A M I N R E A L  
(t e r u e l ) .

Acordada por este A yu n tam ien to , con la com petente autorización, la crea
ción de un partido m édico de tercera clase, que es el que corresponde al n ú 
mero de pobres del pueblo, se anuncia la vacante de M édico-cirujano titular 
para la asistencia de los m ism os, con la dotación de 3oo escudos anuales 
pagados de fondos m unicipales en la form a y  con las obligaciones que im po
ne el reglam ento de 11 de M arzo ú ltim o

E l P rofesor agraciado podrá hacer cuantos con trato s tenga por con ve
niente con las fam ilias acom odadas.

L o s aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas al Presidente de 
este Municipio dentro del térm ino de 20 dias, contados desde la inserción 
del presente anuncio e n  el B oletín  oficia l de la provincia y  G a c e t a  de 

M a d r i d  .

Gaminreal 26 de Junio de 1868 = E l  A lcalde, Presidente, Santos San 
c h o . = P .  A .  D .  A . ,  Mariano Millan, S ecretario . g 35o

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  C A L A .

L a plaza de Farm acéutico titular de nueva creación en esta v illa , que 
contiene 237 vecinos, dotada con el sueldo de 120 escudos anuales pagados 
del fondo m unicipal por trim estres vencidos, se halla  vacante y  ha de p ro 
veerse con arreglo al reglam ento de 11 de M arzo de 1868.

E n  su virtud se hace público para que los aspirantes que deseen o b te 
nerla puedan dirigir su s solicitudes al A yuntam iento de m i presidencia con 
los dem ás requisitos que previene el a rt. 27 del citado reglam ento, en el 
término de 20 dias, contados desde el en que aparezca este anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiéndose celebrar el contrato por cuatro años, 
con las dem ás condiciones acordadas por dich a corporación y  m ayores con
tribuyentes .

Cala 22'de Junio de 1 8 6 8 .= E 1 A lca ld e, F rancisco  Fernandez. =?=E1 S e
cretario, M anuel Sánchez N eguillo . 9341

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E L  V A L L E  D E  IM Ó Z .

E l A yuntam iento de este valle, asociado á doble núm ero de m ayores 
contribuyentes, y  por no haber solicitante alguno al partido abierto de M é d i
co-cirujano titular de cuarta clase, anuncia por segunda vez la vacante con la 
asignación de 400 escudos para la asistencia de las fam ilias pobres qiie re 
sultaren, satisfechos trim estralm ente por el A yun tam iento y  en las épocas se 
ñaladas por el reglam ento, con la residencia del Profesor en el pueblo de O s -  
coz, y  d isfrutará casa y  exen to de toda con tribu ción .

L o s aspirantes presentarán sus solicitudes con la copia del título y  hoja 
de servicios legalizados por Escribano ó certificados por el Subdelegado 
del partido donde residan los aspirantes, y  relaciones de m éritos docum enta
das, al S r . Alcalde Presidente de este valle en el térm ino de 20 dias desde 
que sa lg a  e ste  anuncio en el B o letín  o ficia l y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

E chalecu i . °  de Julio de 18 6 8 .= E 1 A lca ld e, Juan M iguel A z p iro z .
9342

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  A L M E N D R A L . -

D .  José Joaquín B ootello , Alcalde constitucional de esta villa  etc.
Hago saber que anunciadas las vacantes de M édico y Cirujano titulares 

de esta villa , con la dotación anual el prim ero de 36o escudos y  el segundo 
con la de 240, en conformidad á lo prevenido en el reglam ento de 11 de 
M arzo  últim o, y  cuyo plazo que se concedió para la presentación de solici
tudes de los Profesores que las apeteciesen venció en 16 del corriente; y  
com o dentro del m ism o no se haya presentado m ás que un aspirante para la 
de Medicina, el S r . G obernador, en vista de lo acordado por la Junta de 
Sanidad de la provincia, ha dispuesto se anuncien de nuevo dichas plazas, 
en conformidad á lo preceptuado en el art. 3o del m encionado regla
m ento .

L o  que se anuncia por medio del presente á fin de que los Profesores de 
dichas Facultades que apetezcan las mencionadas plazas puedan dirigir sus s o 
licitudes en la forma que está prevenido y  se fijan, así com o las condiciones con 
las cuales han de ser acogidos, en el primer anuncio inserto en el B oletín  o fi
cial de esta provincia, n ú m . 148, del m iércoles 27 de M ayo últim o; teniendo 
que advertir que el plazo que se les concede para la presentación de las re
feridas solicitudes es el de 20 dias, contados desde el en que aparezca inserto 
este segundo' anuncio en la G a c e t a  del G obierno y  B oletín  oficial de esta 
provincia /

Alm endral 3o de Junio de i 8 6 8 . = E l  Alcalde, J . Joaquín B ootello . =5 
Francisco A m b ro n a  y  H olguin, Secretario. 9343

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  S A N  B A R T O L O M É .

D . Francisco Santana R asco, Alcalde constitucional de esta villa.
H ago saber que el A yuntam iento de mi presidencia, en unión con un do

ble núm ero de m ayores contribuyentes, ha acordado la creación de una boti
ca en esta villa c o n d  sueldo anual de 120 escudos para el titular que la des
em peñe, satisfecho de los fondos de P ropios por trim estres. En su virtud se 
anuncia al público por m edio del presente, para que los aspirantes presenten 
sus solicitudes docum entadas en la Secretaría del m ism o en el térm ino de 
un m es, á contar desde que aparezca inserto en el B oletín  oficial de la p ro 
vincia, con sujeción al reglam ento de 11 de Marzo últim o.

San B artolom é 18 de Junio de i8 6 8 .= F ra n c is c o  Santona R asco.
9344

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  M A G A L L O N .

L a p laza de M édico-cirujano titular de Magallon se halla vacante, con la 
' dotación anual de 3oo escudos pagados por trim estres de fondos m unicipa- 
; le s , y  se proveerá según dispone el reglam ento vigente de Sanidad.

L o s aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes docum entadas al 
Presidente del A yuntam iento en el preciso térm ino de 3o dias, á contar d e s 
de la fecha en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  
o ficia l de la provincia.— E l Alcalde, Presidente, A ntonio N avarro , 9345

A L C A L D ÍA  C O N S T I T U C I O N A L  B E  B E T E L U .

; C o n  perm iso del M . Iltre . S r . G obernador de esta provincia, s e a n u n -  
> cia por segunda vez y  por falta de aspirantes la vacante de M édico-cirujano 
I titu lar de este partido de cuarta clase, agrupado con los pueblos de E rra z- 
| q u in , Lezaeta, A zp iro z y  G orriti, con la dotación de 400 escudos anuales 
; p o r la asistencia de las familias pobres, cu yo  sueldo le será satisfecho por 
\ trim estres vencidos de fondos m unicipales; el agraciado fijará su residencia 
f  en esta v illa .
j  L o s aspirantes presentarán sus solicitudes, acompañadas de los docu- 
f m entos que previenen los artículos 27 y  28 del reglam ento, en la Secretaría 
i de este  A yun tam iento en el térm ino de 3o dias, contados desde la publica- 
' cion de este anuncio en el B oletín  oficial y  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

| B etelu  20 de Junio de 1868.= E 1 A lcalde, M iguel E lizalde. 9346

A L C A L D Í A  C O N S T IT U C IO N A L  D E  M O N T E A G U D O .

No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de Médico titular de este 
partido, se anuncia por segunda vez la vacante de M édico-cirujano titular 
del m ism o, com puesto de esta villa, Barillas y  T u le b ra s. La dotación será 
400 escudos que el agraciado cobrará del ram o de Beneficencia en la D eposi
taría de esta villa  por trim estres vencidos, habiendo de fijar su residencia en 
M onteagudo, com o de m ayor vecind ario .

L o s  aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas á la Secretaría de 
este A yu n tam iento  en el térm ino de 3o d ias.

M onteagudo 18 de Junio de 1868. = E 1. Presidente, Santos S o ria .

A L C A L D Í A  C O N S T I T U C I O N A L  B E  G A L L IP IE N Z O .

E l A yuntam iento de esta villa , que se com pone de 169 vecinos, por no 
I h ab erse presentado aspirante alguno al partido de M édico-cirujano de cuar- 
¡ ta clase de la m ism a, anunciado en el B oletín  o ficial del m iércoles 6 de M ayo 

ú ltim o , con el correspondiente perm iso del M . Iltre. S r . G obernador d é l a  
provincia anuncia por segunda vez la vacante de dicho partido con la renta 
anual de 400 escudos com o titular y  por la asistencia á 22 familias que 
han sido declaradas pobres, pudiendo el Profesor contratarse con los vecinos 
no pobres para la asistencia facultativa, todo con arreglo al reglam ento v i
gente .

L o s  pretendientes, que deberán ser D octores ó Licenciados en Medicina y  
C irugía, presentarán sus solicitudes, copia del título y  hoja dé servicios lega
lizados por Escribano ó certificados por el Subdelegado de Sanidad del par
tido donde resida el aspirante, y  relaciones de m éritos docum entadas, al A l-



ealde que suscribe, dentro del período de 20 dias, contados desde el en que 
este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ; pues que pasado dicho período se proveerá el partido con ar
reglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para el que quiera enterarse de él.

Gallipienzo 18 de Junio de 1 868.— El Alcalde, Pablo Barrena.
 ________________    9348

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e l  v a l l e  d e  a r r a i z .

Con permiso del M. Iltre. Sr. Gobernador de esta provincia, se anun
cia la vacante de Médico cirujano titular, de este partido de cuarta clase agru
pado, que se compone de los lugares de Arriba, Atalío, A s c á r a t e ,  Gainza, 
Inza y Uztegui, con la dotación de 400 escudos anuales por la asistencia de 
las familias pobres.

Lo que se anuncia por segunda vez según lo que se dispone por el ar
tículo 3o de 1 reglamento.

£1 agraciado fijará su residencia en el lugar de Arriba, situado en la car
retera que desde Pamplona se dirige á 1 olosa

Los aspirantes presentaran sus solicitudes, acompañadas de los documen
tos que previenen los artícu os 27 y 2 6  del reglamento, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el ténnmo de 3o  dias.

A niba 3o de Junio de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Francisco Otamendi, 9349
m ___

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE SANTIAGO  MILLAS.

Se halla vacante la plaza de partido médico de segunda dase del Ayun
tamiento de Santiago Millas, dotada con 3oo escudos anuales cob ados del 
fondo municipal por trimestres vencidos: la provisión ha de hacerse por este 
Ayuntamiento á  propuesta en terna de U Academia de Medicina y. Cirugía 
de esta provincia.

Los aspirantes á ella pueden presentar sus memoriales en el término de . 
20 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, en la Secretaría del Ayuntamiento

Las obligaciones que habrá de contraer ed que la obtenga se hallan de 
manifiesto en el pliego de condiciones en dicha Secretaría.

Santiago Millas 26 de Junio de i8 6 8 .= E l Alcalde, Francisco A. Corde
ro. = E 1 Secretario, José Criado Ferrer. 9 35 1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE G A R LITO S.

La de mi presidencia, en sesión de 21 del actual, acordó se haga saber 
por el presente que la plaza titular de Médico cirujano de esta villa sé halla 
vacante, dotada con 3oo escudos ánuos por la asistencia facultativa de unas 
80 familias pobres y partido abierto.

Lo que se anuncia por segunda vez por no haberse presentado aspi
rante alguno á virtud del primer anuncio, para que si en esta se presenta 
sen lo hagan á este Ayuntamiento con la documentación en forma, según 
prescribe el art. 27 del reglamento, debiéndose presentar dichas solicitudes 
en el término de 20 días, contados desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d /

Garlitos 27 de Junio de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Isidoro P erez ,= D e su or
den, Manuel Pinós. 9352

ALCALDÍA CONSTITUCIO NAL DE VICÁLVA RO .

Por término de 20 dias', á contar desde la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales, se anuncia la vacante de la plaza de Cirujano titu'ar de 
Beneficencia de esta villa, en la provincia de Mid'id, d n ala  con el sueldo 
anual de 183 escudos, tres décimas partes de la canfiiad total asignada al 
partido médico de tercera clase por la asistencia á 1 5 5 pobres que se han se
ñalado, quedando obligado solo el Ciruja .0, Como de tercera clase, á la asis
tencia á males puramente externos, partos naturales y  pequeñas operaciones 
de Cirugía menor. Las solicitudes han de venir documentadas en la forma 
que previene el art. 27 del reglamento orgánico de 1 1  de Marzo.

Vicálvaro 16 de Junio de 1868 = E 1 Alcalde accidental, Juan Martinez.
9353

ALCALD ÍA CONSTITUCIONAL DE PU EBLA  DE LA R E IN A .
D. Juan Asensio Duran, Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitu

cional de esta villa etc.
Hago saber que esta corporación municipal, asociada al Ayuntamiento 

de la villa de Palomas y á un doble número de mayores contribuyentes, han 
acordado en sesión del dia 6 de Mayo último crear un partido médico de 
tercera clase entre los dos pueblos, por distar el uno del otro poco más de 
un kilómetro, y consistente en un solo Médico titular, con la dotación de 5oo 
escudos satisfechas por trimestres, con arreglo todo á lo mandado en el re 
glamento de 1 1  de Marzo de 1868.

En su virtud, y  con la autorización competente del S r . Gobernador civil 
de esta provincia en órden de 19 del actual, se anuncia la vacante de dicha 
plaza por término de 3o dias que empezarán á contarse desde la inserción 
de este a n u n c io  en la G a c e t a  y  el Boletín oficial de esta provincia

Los que aspiren á ella deberán ser Doctores ó Licenciados en Medicina 
y presentar su4* solicitudes documentadas en esta Alcaldía en la forma pre
venida en el párrafo primero, art. 27 del expresado reglamento y  dentro del 
plazo señalado.

Puebla de la Reina 23 de Junio de 1868. = E 1 Alcalde, Juan Asensio.= ;  
E l Secretario, Estanislao Ramírez. 9354

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DEL RETAM AL.
D. Pedro Núñez y  León, Alcalde constitucional de esta villa del Retamal.

Hago saber que en virtud de lo determinado por el reglamento de 1 1 de 
. Marzo último para la organizaron de los partidos médicos de la Península,
■ el Ayuntamiento que me honro presidir, asociado á un doble número de 
1 mayores contribuyentes, ha acordado, prévia la autorización superior del se- 
j ñor Gobernad; r. la creación de una plazi de Médico-ciruiano de partido cer

rado de cuarta clase, y otra de Farmacéutico, por estar comprendida esta vi
lla en el art. 8 .°  de dicho reglamento: el sueldo señalado para la primera es 
el de 400 escudos, y para la segunda el de 120, satisfechos por el fondo mu
nicipal en la forma ordenada. La población consta en la actualidad de 1 24 á 
i 3o fam lias, conceptuándose de ellas pobres corro unas -3o.

Los aspirantes á dichos destinos dirigirán sus solicitudes documentadas 
por término de 3o dias, á contar desde la inserción de este anuncio en si B o 
letín y G a c e t a  oficial, al que suscribe, para que trascurrido el plazo s& pro
ceda á la provisión de las mismas, que lo serán bajo las bases y condiciones 
que se establecen en el expediente que al efecto se instruye en consonancia 
al repetido reglamento

Retamal 22 de Junio de 1868.= E . P. D. A . , Pedro Núñez 9355

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E  TA M U R EJO .

El Ayuntamiento de mi presidencia, en unión del de Baterno, asociados 
de los mayores contribuyentes, en sesión celebrada el 7 del corrien te han 
acordado entre otras cosas se haga saber por m^dio del presente que la pla
za de partido médico de cuarta ciase, consiituida entre ámbos pueblos por 
agrupación, se halla vacante, dotada con el suddo anual correspond ente á 
dicha clase, con la ob igacion de asistir á unas 5o familias pobres que exis
ten en dichos pueblos

Lo que se anuncia al público con el fin de que llegando á no ticia de los 
aspirantes puedan dirigir sus so icitu les á esta Alcaldía, acompañando la do
cumentación necesaria en la forma que prescribe el art. 27 del nuevo regla
mento, debiendo presentarse aquellas en el término de 20 dias, contados des
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Tamurejo 8 de Junio de 1868 = E Í  Alcalde, Domingo de Sancho = C a -  
siano Camacho, Secretario. 9356

ADMINISTRACION DE HACIENDA P UBLICA
DE LA PROVINCIA d e  TOLEDO.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D . Antonio Sánchez Miguel, ve
cino que fué del pueblo de Polan, en esta provincia, ó á sus herederos, caso de 
haber este fallecido, para que por sí ó  por medio de otra persona se presenten 
en esta Administración en el plazo de 3o dias, contados desde el siguiente al 
en que se publique este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á satisfacer la 
cantidad de 17 1 escudos 3oo milésimas que el referido Sánchez Miguel se ha
lla debiendo á la Hacienda pública, según se expresa en la certificación que 
sigue.

Toledo 2 5 de Agosto de i8 6 8 .= P .  S ., Hilario del Rey.

D. Hilario del Rey, Jefe de Negociado de tercera clase y  Oficial primero 
Interventor de la Administración de Hacienda pública de la provincia de 
Toledo

Certifico que en expediente instruido en esta Administración para el cobró 
de 171 escudos 3oo milésimas que aparecen de débito contra el pueblo de Po
lan por rentas provinciales, procedentes del año i 8o3, resulta responsable á 
dicha cantidad D . Antonio Sánchez Miguel, vecino que fué del mismo 
pueblo.

Y  para que conste y á los fines acordados expido la presente, que deberá 
llevar el V 0 B .°  del Sr. A Iministraior y  el sello de la dependen:ia, en T o 
ledo á 2 5 de Agosto de 1868 = P .  S , Pe'egrin C a lle .= V .°  B .° = P .  S ., 
Rey. 9 336

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Junta económica del Departamento de Cádiz, constituida en Tribunal de 
presas. — Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Federico Cornelio Frod- 
den, D. Severino Hausen, Alberto Hohen y Nicolás Jude Porandv Capitán y 
dueños respectivamente del brik barca chileno Clara Rosalía , núm. 5, que 
fué apresado en i . #de Diciembre de 1 865 por la fragata Resolución, perte
neciente á la escuadra del Pacífico, y á cuantas personas se crean con dere
cho al repetido buque apresado, para que en el término de cuatro meses, á 
contar desde el siguiente dia al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten por sí ó por medio de apoderados con poder bastante, 
anté esta Junta y en el expediente que se sigue sobre apresamiento y deten
ción del repetido brik barca Clara Rosalía , trayendo las pruebas y docu
mentos que crean convenirles; en el concepto que se les comunicará el expe
diente, se les oirá instructivamente y se les a lministrará cumplida justicia; 
apercibidos que de no presentarse les rajará el perjuicio que corresponda.

San Fernando 22 de Agosto de i8 ó 8 .= P ó r acuerdo déla Excma Junta 
económica, el Secretario, Pedro RistoH. 9337

En virtud de providencia del S r . D, Rafaél de la Puente y Falcón, Ca
ballero de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Católica, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primíra instancia del 
distrito de Palacio de la misma, se subastan diferentes muebles que pondrá 
de manifiesto D. Martin Geduzzr, que habita calle de las Veneras, núm. 7, 
cuarto tercero; están tasados en 702 escudos y procede la subasta de autos



ejecutivos que s ;gue Dona E lisa  Lujan con los Sres. Conde de Polentinos y  
D . Segundo Colm enares so b rep ago  de escudos. S-'. ha.señalado para el re
mate el día 7 del próxim o Setiem bre, á la u*-a de la ta r ie .

M adrid 26 de A go sto  de 1868 — Benito G utiérrez G arcía. P . — 9364

En virtud de providencia del Sr Juez de prim era instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada del Escribano de actuado íes i) . J a 
cinto Calleja, se hace saber por m edio del presente que D . Juan H uguet y  
E stevez, natural de esta villa, lujo de D. Juan y  Doña Josefa E stevez, s o l
tero y  de edad de 41 años, y  su herm ana L)oña Magdalena H uguet y  E stevez, 
de igual naturaleza, casada con L). Francisco R odríguez, de edad de 41 años, 
fallecieron abintcstato en esta corte, el prim ero el dia 2 5 d ;  D iciem bre de 
1866 y  la segunda el dia 1 0 del corriente; y  sé llama á cuantas personas se 
crean con derecho á heredarles, para que com parezcan á deducirlo en dicho 
Juzgado y  Escribanía dentro del térm ino de 3o dias que por prim era vez se 
señala; bajo apercibim iento de que no verificándolo les parará el perjuicio que 
h aya  lu gar. •

Madrid 22 de A go sto  de i8 6 8 .= C a l le ja .  P . — 9339

E n virtud de providencia d e lS r .  D . Tomáis Agustín Isern y  Ricord, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez d ; primera instancia especial 
de H >cenda de esta provincia, se cita, llam a y  emplaza por el presente anun- 
c  o y térm ino de 3o dias á la persona en cu yo  poder exista ó tenga noticia 
del paradero de una lámina det 5 por 100 á papel no negociable, núm . 17 .6 9 6 , 
de rs. v n . 3 9 .4 2 0 , á favor de la capellanía fundada por Fernando F erriol y 
perteneciente a las religiosas del convento de San Clem ente de Sevilla , para 
que dentro de dicho térm ino la presente en este Juzgado, calle de Procurado
res, n ú m . 2, piso segundo, ó acuda a u sar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar su  extravío; bajo apercibim iento.

Madrid 26 de A go sto  de 1 8 6 8 .= P o r  mandado de S .  S , B ráulio  F e r
nandez N on idez. P , — 9333

D José P u ig  A lvarez, Juez de prim era instancia del distrito de la M e r
ced de esta ciudad.

P or el presente edicto hago saber que en éste mi Juzgado y  por la N o ta
ría del infrascrito se está siguiendo expediente a instancia de Doña Josefa 
Criado y  O liveros, vecina de esta capital, en solicitud de cancelar un g rava
men que afecta á la hacienda sita en este térm ino, partido de Santa Catalina, 
propia en la actualidad de Antonio Cabra M oyano, cuya afección lo es una 
hipoteca constituida por Jerónim o Sánchez T o b o so  en escritura de 22 de 
N oviem bre de 1799 ante el Escribano D . José de Lara y  Bada, por la que 
se constituyó fiador y  depositario d é la  cantidad de 1 226 rs 2 m arave lis 
que en concurso de acreedores á los bienes de D .  D iego de G alvez se le h a 
bían acreditado á Francisco de M artos.

L o  que se hace saber á todo aquel que se 6rea con derecho á la hipoteca 
relacionada, para que en el térm ino de 60 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M adrid , com parezca á deducir su reclamación; 
en la inteligencia de que pasado dicho térm ino sin verificarlo le parará el 
perju ció que h aya lu g a r.

Málaga 18 de A go sto  de i8 6 8 .= J o s é  P u ig  A lv a r e z .— Rom ualdo Hur- 
disan. P .— 9332

D . Bonifacio V ázquez, Juez de prim era instancia de esta ciudad y  su 
partido.

P or el presente se cita, llama y  em plaza por prim era vez á Felipe Conde, 
natural de M ozonciilo, en el partido de Belorado, para que en el térm ino de 
nueve dias se presante en las cárceles de este partido á contestar á los cargos 
que contra él puedan resultar en la causa formada sobre hurto de. cebada á 
G regorio Pozo; pues de lo contrario le parara el perjuicio que hay a lu gar.

Dado en Sanio Dom ingo de ia Calzada a 8 de A go sto  de i 8 6 8 .= B o n i -  
facio V a z q u e z .= P o r  mandado de S . S , Juan A ntonio de Lam o. 9 * ^

D. Sabino R uiz de Lope, Juez de prim era instancia del distrito de San 
Beltran de B arcelon a.

P or el presente prim er pregón y edicto cito, llam o y  em plazo á Baudilio 
E stru ch  para que dentro del térm ino de nueve dias se presente en este J u z
gado á fin d i  notificarle la sentencia proferida en la causa crim inal que con
tra él y  otros se ha seguido por lesiones á José A n d ida, y  citarle y  em p la
zarle para am e S E . la Audiencia de este territorio, a cu ya  Superioridad 
debe rem itirse la causa en consulta; bajo apercibim iento que de no com pa
recer le parara el perjuicio que en d ;recho baya lu g a r .

D ado en Barcelona á 4  de A go sto  de 1868 =  sabino Ruiz de L o p e . =  
P or disposición de S . S .  y  por el actuario, José Ignacio G ü cll, E scriban o.

9189

P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la P u e n 
te y  Falcón, Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta corte , 
se cita y  em plaza á D . 'Federico G uardón, que según parece habita en el 
barrio de Pozas, para que en el tétm ino de nueve d as, á contar desde la 
publicación del presente, com parezca en este Juzgado y Escribanía de D on 
Benito G utiérrez para la práctica de cierta diligencia acordada en causa que 
contra el m ism o se sigue por estafa.

Madrid 9 de A gosto de 1 8 6 8 .— El E scribanó, Benito G utierréz G arcía.
9 *9°

E n  virtud de providencia del S r Juez de primera instancia del distrito de 
al Universidad de esta corte, se cita y  em plaza por segunda vez y  térm ino de 
nueve dias á Mariano B itriote, cu yo  paradero se ign ora, para que se presen

te en dicho Juzgado y  Escribanía dé D . E u sebio  Cereceda, sustituto del D o c
tor D. Mariano García Sancha, á responder de los cargos que le resultan en 
la causa criminal que contra el m ism o se s gue por lesiones ca ú sa la s a A n 
selm o García G utiérrez; apercibido que de no hacerlo se seguirá la causa en 
su absenda y  rebeldía, parándole el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 20 de Agosto de 1868.= E 1 Escribano, E usebio Cereceda.
9 19 1

D  Luis Guardioía, Juez de paz y  Regente del Juzga o de prim era ins
tancia por ausencia del Sr. Juez propietario D . José Antonio del Castillo, de 
esta villa de Callosa de E n sarriá .

P or.el presente hago saber que en los autos de testam entaría que penden 
en este Juzgado, prom ovidos por R osa Cano y  Sem pere, representada por el 
Procurador D . Joaquín G raus, y siendo otro de los interesados en dieba te s- 
tam  ntaría Francisco Cano y  Sem pere, ausente e.i ignorado paradero, he 
acó dado en auto de i 5 de Julio ú lbm o se llame á este por edictos que 
se fijarán en esta villa é insertarán en el Boletín  oficial de la provincia y  G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  para que com parezcan en dichos autos por sí ó por medio 
de apoderado en la expresada testam entaría de los bienes del finado Francis
co Cano é Ibarra, vecino que fué de Nucia

D a lo  en Callosa de Ensarriá á 3 de A go sto  de i868.=dLuis G uardio- 
la .= P o r  su mandado, R oque C a n o . 9 l 9 >̂

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Según anuncia la Correspondencia general de Viena, los 
Representantes de las grandes Potencias en Constantinopla no 
han aceptado la proposición hecha por Fuad-Bajá para que en
viasen á Bucharest una comisión investigadora con el objeto de 
descubrir las causas de la última invasión búlgara, y han pre- 
ferido atenerse á las relaciones trasmitidas por sus respectivos 
Cónsules en aquel punto, quienes han comunicado á Constan
tinopla que al Gobierno rumano no podia atribuirse conniven
cia respecto de los preparativos de aquella insurrección, sino  
om isión de la vigilancia indispensable por parte de las Autori
dades locales, de cuya negligencia en manera alguna pudiera 
ser responsable el mencionado Gobierno.

El Rey  y la Reina de Sajonia han salido del palacio de 
Pillnitz con dirección á íschl, donde el Emperador y la Em 
peratriz de Austria residirán parte del otoño. El Rey Juan re
gresará á Dresde el dia 3 de Setiembre con objeto de asistir á 
las grandes maniobras militares que se verificarán en esa fecha, 
y la Reina prolongará su permanencia en Ischl.

u n  telegrama dirigido de Darmstadt á la Agencia Havas 
anuncia que la noticia referente á los desposorios del Rey de 
Baviera con la Gran Duquesa María, hija del Czar, adquiere 
cada dia mayor consistencia.

Nuestros lectores recordaran, dice La tr a n c e , que para el 
dia i5 de Setiembre se habia anunciado una reunión de los Ple
nipotenciarios de Baviera, W urtemberg y Gran Ducado de Ba
dén, que debia verificarse en Munich con objeto de deliberar 
acerca del establecimiento de una com isión m ilitar perm anen-' 
te de la Alemania del Sur. En la actualidad, dice el Diario de Carlsruhe, dicha reunión no se verificará, y  el proyecto pue
de considerarse como abandonado.

Por otra parte, y con referencia al m ism o asunto, una cor
respondencia de Munich, dirigida á la Gaceta deWoss , asegu
ra que el Gobierno bávaro continúa ocupándose activamente en 
la formación de un nuevo plan de com isión militar.

INTERIOR.

M A D R ID .— U n c o le g a  elógia la notable Memoria que el S r .  D. Meliton 
M aitia , Ingeni ro Jefe de la construcción de los ferro carriles del N oroeste, 
acaba de publicar E l trabajo del S r . D. Meliton Martin es efectivam ente dig
n o de la justa fama de su autor com o Ingeniero y  com o publicista.

  E n los dias trascurridos desde el 12 al 18 de este m es han circulado
por los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y  Alicante 2 9 .0 9 1 viajeros, cu 
yo s b illetes im portaron 6 6 7 .0 17  rs.

El total de productos en igual período ascendió 73 3 .3 8 6  rs.i en gran v e 
locidad, y  2.098.403 en pequeña; en junto 2 8 3 1.7 8 9  r s .

  Mañana dará principio en la parroquia de San Sebastian, con la so lem 
nidad que ha sido siem pre costum bre, la novena que la congregación de 
N uestra Señora de la Misericordia consagra todos los años á su excelsa titular 
y  Patrona. T o d o s  los días habrá función por m añana y tarde, asistiendo una 
brillante orquesta bajo la dirección del M aestro de capilla D. V ictoriano Da- 
roca .



S A N T O S  D E L D IA ,

San A g u stín , Obispo, Doctor y  fundador, y  San M oisés, anacoreta. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo T om ás.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M ADRID. 

Observaciones meteorológicas del día 27 de Agosto de 1868.
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despachos te le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 

atmosférico d las nueve de(la manana en varios puntos de la Península y  

del extranjero el dia 27 de Agosto de 1868.
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A LC A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E  M ADRID.

De los partes remitidos en el día de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente: ' ’

ENTRADO POR LA S PU ER TA S EN EL DIA DÉ HOY.

5.377 arrobas de trigo
2.689 ídem de harina. <

12.191 ídem de carbón-
137 Yacas, que componen 50.278 libras de pe«Oí 
639 carneros, que hacen 15.194 libras de id.

PRECIOS DK GRANOS EN. EL D IA  DE HOY#

Cebada nueva, á 3,700 escudos fanega.
Trigo vendido...............  1.398 fanega**
Precio medio. 7,628 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. -
Madrid 27 de Agosto de 1868. =wEl Alcalde-Corregidor, Marqués viudo del Villar.

B O L S A  D E M ADRID.

Cotización oficia l del 27 de A gosto de 18 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.

Tto»10* <*«1 * por loo consolidado, publicado, 34-75 y 80 pequeños; no publi
cado, 33-25 d.; á plazo, 33- i 5 fin próx. fir.

Idem del 3 por loo consolidado exterior, no publicado, 36-25 d.
Idem del 3 por loo diferido, publicado, 32-5o y 35.

- Deuda del personal, no publicado, 26-85.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 98-50 d.
Idem id. de la segunda série, id., 93-40 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 3 l da A gosto^

1852, de á 2.000 rs., id., 81-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á I.000 rs. , 8 por loo anual, id., 101-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, d« á 2.000 r* .. publicado, 65-5o y 6o.
Idem id. nuevas, de á 2.000 rs., no publicado, 64-75 p.
Idem id. de á 20.000 rs ., publicado, 64-70.
Acciones del Banco de España, no publicado, 139-00 p.

CAMBIOS»

Lóndres á 90 dias fecha, 49-00 d. "
París á8 dias vista, 5- n  d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A l b a c e t e . . . . . .  1/2 » L u g o ........................  3/4 »
A lican te   » */4 M álaga....................  1/8 »
A lm e ría   1/2 » M urcia................... pard. »
A v ila ................   • 1 /x * O ren se..................  par. . >
Badajoz  par p. » O v i e d o . . . . . . .  .  ! 1/2
B arcelona  » 7/8 Palencia  par. j »
B ilbao...................... a 3/8 P a m p lo n a . .. . .  p a rd . a
B ú rg o s  par. » P o n te v e d r a ....  par. \ a
C áceres.................  p ar. , » S a la m a n c a . . . .  p a rd . a

C ád iz.......................  ”  1/2 d. San S eb astia n .. a í 1/1
Castellón  Par- » Santander  » j 3/4
C iu d a d -R e a l...  par. j >. Santiago  1/4 »
C ó rd o b a   » j 1/8 p . Segovia................... p ar. ! a
C o ru ñ a    • » j 1/8 d. S evilla ...................... » i ' , / 2
C uen ca............... 1/2 1 » S oria .........................  a j »
G erona.................. par. • a Tarragona  » | 1/2
G ranada  p ard . a T e r u e l................  p a r d . a
G u a d a la ja ra ... par. : a T o le d o ................  par. ¡ a
H uelva...................  1/4 í » V alencia  3 j/ 4
Huesca..................... » ! 1/4 V alladolid  1/4 ,
Jaen........................ Paz-  ̂ » V ito r ia   1 j ¡ a
Leo.n ...................  Pa r. j » Zam ora................  j/2 p . »
Lérida....................  par. j i> Zaragoza  a 1/4
Logroñ o  p a rd . * » U

BOLSAS EXTRANJERAS,

Lóndres 26 de Agosto.— Consolidados, 94 1/8 á 1/4.
París 26 de Agosto.—3 por 100, á 71-20.— Esterior español, á 37 r/2.

ESPECTACULOS.

C ir c o  d e  P a u l .— (Teatro de verano.)— H oy, á las ocho y  media de la noche.—  
Retascon , barbero y  comadrón.— Cafe-teatro y  reslaurant cantante.— Baile el 
Carnaval en Versalles.— No me siga V.

C ir c o  d e l  P r in c ip e  A l f o n s o . — H o y , á las oc h o y  m edia de la n o ch e.— Gran 
función de ejercicios ecuestres y  gim násticos.

C ir c o  d é  P r i c e . — H oy , á las ocho y  media de la n och e.— Variada función de 
ejercicios ecuestres, gim násticos, cóm icos, de equilibrios, caballos am aestrados etc.,
y  Cinderella, pantomima infantil de grande aparato*

C a m p o s  E l ís e o s . — N o se ha recibido el anuncio.

J a rd in e s  d e  A p o l o .—  Teatro. — H oy , á las ocho y  media de la n o ch e .—  N e 
rón. — Baile. — Costumbres de Andalucía.


